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SESION 6\1, EN 9 DE JUNIO DE 1954. 

VERSION T AQUIGRAFICA 
. . 

l. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Acharán Arce, Carlos 

-Aguirre, Humberto 

-AhuÓtada. Gerardo 

-Alesandri, Fernando 

-Alvarez, Humberto 

-Allende, Salvador 

,..-González, Eugenio 

-Izquierdo, Guillermo 

-Larrain, Jaime 

-Lavandero, Jorge 

-Marín, Raúl 

-Martínez, Carlos A. 

-Ampuero, Raúl -Martones, Humberto 

.....Amunátegui, Gregorio -Moore, Eduardo 

-BeIlolio, Bias / -Mora, Marcial 

-Bossay, Luis -Opaso, Pedro 

-Bulnes S., Francisco 

-Cerda, Alfredo 

-Coloma, Juan Antonio 

-C:-.orrea, Ulises 

-Crw:-Coke, Eduardo 

-Curti, Enrique 

-Faivovich, Angel 

--Figueroa, Hernán 

-García, José 

-C'.onzález M., ExequieJ 

-Pereira, Julio 

-Pérez de Arce, Gmo. 

-Poklepovic, Pedro 

-Prieto, Joaquín 

-Quinteros, Luis 

...... Rettig, Raúl 

-Rivera, Gustavo 

-Torres, Isauro 

- Videla, Hernán 

- Videla, Manuel 

Aduó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu

jic:a, y de Prosecretario, el señor Hernán Bor-
d..erl RamÍrez. . \ 

PRIMERA HORA 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre-
-senda de 19 señores Senadores. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En el nombre de Dios, se 
abre la sesión. 

IU. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-El acta de la sesión 4l¡, 
en 2 de junio, aprobada. 

E~ acta de la sesión 5~, en 8 de junio, 
qneda a disposición de los señores Sena
dores. 

(Véase el Acta aprobada en los Anexos). 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Se va a dar cuenta de los 
asuntos que han llegado a Secretaría. 

El señor PROSECRETARIO.-Las si
guientes 'son las comunicaciones recibidas: 

, Mensaje 

Uno de Su Excelencia el Presidente de 
la República, con el que comunica que, en 
virtud del artículo 71 de la ley 10.383, ha 
resuelto solicitar del' Senado el acuerdo 
necesario para nombrar Director General 
del Servicio Nacional de Salud, en reem
plazo del doctor Hernán Urzúa Merino, 
quien ha presentado su renuncia de su 
cargo, al doctor don Rafael Donoso Mon
talva. (Véase en los Anexos, documento 
1). 

-Queda para tabla. 

Oficios 

Tres de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero, comunica que ha apro
bado unas y rechazado otras de las mo
dificaciones introducidas por el Senado al 
proyecto de ley que destina recursos para 
la construcción y habilitación de la Es
cuela de Medicina. (Véase en los Anexos, 
documento 2). . 

-Queda para tabla. 
Con' el segundo, comunica que ha teni

do a bien aprobar un proyecto de ley so
bre empréstito,por cincuenta millones de 
pesos, a la Municipalidad de Rancagua. 
(V éase en los Anexos, documento 3). 

-Pasa a la Comisión ae Gobierno. 
Con el último, comunica que ha tenido 

a bien, aprobar un proyecto de ley que 
concede un nuevo plazo a las Cooperati
vas Lecheras para que puedan acogerse 
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a los beneficios de la ley NQ 9.893, sobre 

liberación de derechos de internación, al

macenaje y demás, alas maquinarias que 

se internen por dichas Cooperativas. 

(V éase en los Anexos, documento 4). 
-,-Pasa a la Comisión de Hacienda. 

Uno del señor Ministro de Obras Públi

cas y Vías de Comunicación, con el que 

contesta las observaciones formuladas por 

los señores Torres, Marín y Videla Lira 

sobre traslado de materiales del puerto 

pesquero de Coquimbo a Talcahuano 

(Véase en 'los Anexos, documento 5). 
-Queda a disposición' de los señores 

Senadores. 

Inf6rme 

De la Comisión de Constitución, Legis

lación y Justicia recaído en la Moción del 

señor Quinteros que concede amnistía a 

los procesados por la ley 8.987, de Defen

sa Permanente de la Democracia. (Véase 

en los Anexos, documento 6). 
-Queda par/{ tabla. 

Solicitudes 

Veinte de las personas que a continua

ción se indican: 
Sobre pensión de gracia: 

l.-Ruminot Pérez, José Luis. 

2.-De la Cuadra v. de Méndez, Ana. 

3.-Zúñiga v. de Ferro, Edelmira Car-

mela. 
4.-Paillamán Huenul, José Santos. 

Sobre aumento de pensión: 

5.-':"'Maturana Caballero, José Sebastián. 

6.-Muñoz Ossandón, Adriana. 

7.-Ransanz v. de Muñoz, Ana. 
8.-Tapia Alvarez, Berta y María. 

9.-Rosales v. de Solís, Berta. 
10.-Venegas Lobos, Silvia~ 

ll.-Stuven Silva, Miguel. 
I2,-Fuentes Prado, Julia GuiiIermina. 

I3.-Guerrero Bittner, Belarmino. 

I4.-Espinoza v. de Hidalgo, Carmela. 

I5.-Rufín v. de Mozó, María Antonia. 

Sobre reconocimiento de servicios: 

16.-Araneda Correa, Armando. 
17.-Sancristoful Vargas, Carlos Enrique. 

Sobre asignación familiar: 

18.-0ñate Oñate, Ana Rosa. 

Sobre ascenso al grado superior: 

I9.-Costa Canales, Juan. 
-Pasan a la Comisión de SolicitudetJ 

Par·ticulares. 

Sobre copia autorizada de los docu-: 

mentos: 

20.-Zamora C., Eleodora. 
-Se accede a lo solicitado. 

V. ORDEN DEL DIA 

RECURSOS PARA LA CONSTRUCCION y HA

BILlTACION DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Si a la Sala le parece, po

dríamos tratar en primer lugar el proyec

to que destina recursos para la cons

trucción y habilitación de la Escuela de 

Medicina. 
El señor AGUIRRE DOOLAN.-Por 

parte de los Senadores radicales, no hay 

inconveniente, señor Presidente . 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

. (Presidente) .-Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-La Cámara 

de Diputados ha aprobado las modifica

ciones introducidas por el Senado al pro

yecto de ley que concede recursos para la 

construcción y habilitación de la Escuela 

de Medicina, con excepción de las que in

dica. 
-El oficio respectivo figura en los Ane

xos de esta sesión, documento NI) 2, pá

gina 270. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Debo manifestar a los se

ñores Senadores que el Decano de la Fa

cultad de Medicina me ha pedido que ha-
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ga presente a Sus Señorías que él agrade
cería mucho que, si fuera posible, el Se
riado no insistiera en sus modificaciones, 
a fin de que este proyecto sea despachado 
en la forma propuesta por la Cámara de 
Diputados. 

El señor ALLENDE.-Por mi parte, 
debo decir que he recibido igual petiCión, 
tanto de parte del Director de la Escuela 
de Medicina como del Decano de la Fa
cultad. 

El señor OPASO.-¿ Cuál es la diferen
cia entre lo aprobado por una y otra ra
ma del Congreso? 

El señor ALLENDE.-Sólo ha sido re
chazada una modificación del Senado. 

El señor F AIVOVICH.-Dos o tres. 
El señor ALLENDE.-Sólo una es de 

importancia. 
El señor CURTI.-¿En qué consiste? 
El señor SECRET ARIO.-En primer 

lugar, la Cámara de Diputados rechazó 
la modificación del Senado que consiste 
en sustituir el artículo 1 Q por el siguiente: 

"Artículo 1 Q-Prorróganse hasta el año 
1958, inclusive, los efectos de la ley 9.624, 
de 26 de julio de 1950". 

El señor F AIVOVICH.-¿ P.ero qué de
cía el artículo de la Cámara? 

El señor SECRETARIO.-El artículo 
1 Q del proyecto de la Cámara de Diputa
dos, decía lo siguiente: 

"A1'tículo 1 Q-Los Presupuestos de los 
años 1955 a 1958, inclusives, consultarán 
para la Universidad de Chile, cada año, 
la cantidad de cien millones de pesos 
($ 100.000.000), para la construcción y 
habilitación de la Escuela de Medicina y 
pabellones anexos en el sitio que anterior
mente ocupaba y para otros terrenos que 
fueren necesarios a este obj eto". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión si el Senado 
insiste o no en mantener el artículo 1 Q que 
aprobó en segundo trámite constitucional. 

El señor F AIVOVICH.-Considero que 
esta modificación tiene mucha importan
cia, porque, de acuerdo con el criterio de 
la Cámara de Diputados, habría que con-

signar anualmente en la ley de Presupues
tos la suma de cien millones de pesos, y 
bien podría suceder que, por una u otra 
circunstancia, el Gobierno no éonsignara 
la totalidad de esa suma, caso en el cual 
la Escuela no dispondría de los recursos 
necesarios para proseguir sus obras. La 
modificación del Senado tiende, precisá
mente, a dar seguridad a la. entrega de 
esos recursos, de manera que no entiendo 
por qué el Decano de la Facultad de Me
dicina ha optado por el criterio de la Cá
mara de Diputados y no por el del Sena
do. Por eso, creo que deberíamos insistir 
en el artículo que aprobamos en segundo 
trámite constitucional. 

El seño~ GONZALEZ MADARIAGA.
¿ Podría repetirse la lectura del artículo 
aprobado por el Senado? 

El señor SECRET ARIO.-El artículo 
aprobado por el Senado, decía: "Prorró
ganse hasta el año 1958, inclusive, los efec
tos de la ley 9.624, de 26 de julio de 1950". 

El artículo 1Q de la citada ley 9.624 di
ce: "Artículo 1 Q-Los Presupuestos de la 
Nación de los años 1951 a 1955, inclusive, 
consultarán para la Universidad de Chile, 
cada año, la cantidad de cuarenta millo
nes de pesos ($ 40.000.000) para la cons
trucción y habilitación de la Escuela de 
Medicina y pabellones anexos en el sitio 
que anteriormente ocupaba y para otros 
terrenos que fueren necesarios a este ob
jeto" . 

El seiíor RIVERA.-El proyecto de la 
Cámara le otorga cien millones de pesos, 
mientras el ael Senado le otorga cuarenta 
millones. Parece más conveniente, en con
secuencia, la fórmula de la Cámara. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.-Está 
bien la petición del s~ñór Decano. Ade
más, alguna inquietud ha de tener, ya que 
este proyecto se está tramitando desde los 
primeros días de enero de este año. 

El señor TORRE S.-Creo que es pre
ferible aceptar el criterio de la Cámara, 
para que se despache el proyecto de una 
vez por todas. 

El señor F AIVOVICH.-Salvo mi vo-
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to, porque tengo la impresión <fe que, en 
fecha próxima, tendremos que tratar nue
vamente este asunto. 

-Se acuerda no insistir, con la absten
ción del Señor Faivovich. 

El señor SECRET ARIO.-En seguida, 
la Cámara de Diputados rechazó la modi
ficación del Senado que consiste en con
signar el artículo siguiente: 

"Artículo 39-Las entradas provenien-
\ 

tes del timbre fijo de las letras de cambio 
que establece la letra A, del artículo 29 

de la presente ley, ingresarán a una cuen
ta especial que abrirá la Tesorería Gene
ral de la República, la cual las girará 
anualmente, sin necesidad de Decreto -Su
premo, en favor de la Úniversidad de Chi
le, la que deberá destinarlas a la construc
ción y habilitación de la Escuela de Medi
cina y Pabellones anexos, en el sitio que 
anteriormente o«upaba y para otros te
rrenos que fueren necesarios a este obje
to, hasta su total terminación". 

-Se acuerda no insistir, con la abste1!
ción del señOl' Faivovich. 

El señor SECRET ARIO.-La tercera 
modificación del Senado que fué rechaza
da por la Cámara de Diputados, consiste 
en redactar la parte inicial del artículo, 
transitorio en la siguiente forma: 

"Artículo transitorio.-Para los fines 
indicados en el artículo 39 de la presente 
ley, la Tesorería General de la República 
pondrá mensualmente, con cargo al rendi
miento de esta ley y en calidad de antici
po, a disposición del Rector de la Univer
sidad de Chile ... ". 

-Se acuerda no insistir, con la absten~ 
ción del seiior Faivovich. 

I~FRACTORES A LA LEY DE DEFENSA PER

MANENTE DE LA DEMOCRACIA Y DEL DE

CRETO LEY SOBRE ABUSOS DE PUBLICIDAD 

El señor SECRETARIO.-A continua
ción, corresponde tratar, en discusión par
ticular, el informe de la Comisión de Cons
titución, Legislación y Justicia recaído en 
la moción del Honorable señor Quinteros 

que concede amnistía a las personas con
denadas o aCtualmente procesados por 
aplicación de la ley de Defensa Permanen
te de la Democracia o del decreto ley so
bre Abusos de públicidad. Suscriben el in
forme los Honorable señores Alvarez, Iz
quierdo y Figueroa. 

-Este pToyecto figura en el Diario de 
la sesión 4a, en 2 de junio de 1954, página 
146. 

-El Sei'íOl' Secretario da lectura al in
forme de la Comisión, cuyo texto figum 
en los Anexos de esta sesión, documento 
N9 6, página 272. . 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusi'ón el artículo 19. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Señor Presidente, como lo manifiesta el 
lnforme que acaba de conocer el Senado, 
en el seno de la Comisión de Constitución, 
Legislación y Justicia, el Senador que ha
bla fué partidario de solicitar del Senado 
un nuevo plazo para informar este pro
yecto, a fin de reunir los antecedentes in
dispensables para discutirlo con seriedad. 
La ley de Defensa Pe~manente de la De
mocracia está constituída, actualmente, 
por una cantidad de disposiciones que no se 
reducen a la ley 8.987, sino que compren
den, también, otras leyes, que el Presiden
te de la República refundió' con aquélla, 
tales como la ley de Seguridad Interior, 
el decreto ley sobre Abusos de Publicidad, 
etc., etc ... Ni la Comisión ni el Senado sa-

o 'ben con certidumbre a qué delitos se re
fiere el proyecto de amnistía. La Comi
sión y el Senado ignoran, hasta el mo
mento, a cuántos procesos se va a aplicar 
esta amnistía, de, qué naturaleza son esos 
procesos; qué razones existen en cada caso 
para conceder o denegar este amplísimo 
perdón. A mi juicio, señor Presidente, es 
elemental, para despachar este proyecto 
con debido conocimiento de causa, pedir 
a los organismos correspondientes una 

,nómina, una pequeña reseña de los proce-
sos a que esta ley va a efectar. Pero nada 
de esto se ha hecho. La Comisión y el Se
nado han preferido despachar la amnistía 
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a f-ardo cerrado, sin conocer sus verdade
ros alcances. 

Es un hecho evidente -en esto; no sólo 
están de acuerdo los penalistas, ~in excep
ción, sino todas las personas de sentido .co
mún- que la amnistía general debe co
rresponder siempre a circunstancias socia
les extraordinarias. Las leyes se dictan 
para ser cumplidas. Las sentencias judi
ciales se pronuncian para ser ejecutadas. 
Pero hay momentos en que sobrevienen 
hechos sociales de naturaleza excepcional, 
que son superiores a la ley misma. Es en
tonces cuandQ el Poder Legislativo. reco
nociendo la existencia de tales hechos, pue
de o debe conceder la amnistía geperal. 
Así sucede, por ejemplo, cuando se pro
duce un golpe revolucionario. Si el golpe 
fracasa, se aplican las \,enas respectivas; 
. pero, si posteriormente la misma gente 
que había organizado el golpe revolucio
nario obtiene el triunfo en una elección 
constitucional, es perfectamente proceden
te conceder la amnistía general, porque 
hay un pronunciamiento superior a la ley 
y a las sentencias judiciales. En resumen, 
para que procedan las amnistías genera
les; para que, en un momento dado, se de
jen de aplicar las leyes penales; para que 
queden sin efecto las sentencias condena
torias dictadas por los tribunales de jus
ticia, es necesario que exista un pronun
ciamiento explícito de la ciudadanía, un 
cambio patente de condiciones sociales, que 
pocas veces se producen en la vida de los 
pueblos. Y, en este momento, señor Presi
dente, no existe un pronunciamiento de la 
ciudadanía, no existe un vuelco en las con
diciones sociales que justifique una am
nistía general. 

Por eso, creo que, en este instante, lo 
más que se podía hacer era calificar pro
ceso por proceso, condena por condena, 
para determinar en qué casos las penas 
no son justas, para ver si, en determi
nadas situaciones, la ley de Defensa Per
manenté de la Demócracia ha traicionado 
los propósitos con que fué dictada. No era 
tarea larga ni difícil, porque los procesos 

incoados conforme a dicha ley son relativa
mente escasos. 

Desgraciadamente, el Senado y la Comi
siónno se dieron tiempo para' reunir los 
antecedentes necesarios.' 

Señor Presidente, con está manera de 
legislar, se pueden conquistar simpatías 
fáciles, pero se causa' al País un daño 
grande. 

En Chile, están resquebrajados los prin
cipios. El sentido del deber hacia la colec
tividad es un recuerdo de tiempos mejo
res: cada cual procura eludir el deber 
que le corresponde. Las sanf!iones no se 
aplican. Tenemos amnistías electorales. te
nemos amnistías militares, tenemos am
nistías tributarias; ahora, tenemos amnis
tías para todas las leyes que sustentan al 
orden público. 

De esta manera, señor Presidente, no 
se aseguran las libertades públicas ni se 
consolida el régimen democrático. El ré
gimen democrático se consolida mante
niendo las leyes que lo preservan, sancio
nando el incumplimiento de ellas con la 
debida ener~ía, con prudente rigor. Las 
libertades publicas se aseguran cuando se 
sancionan debidamente los delitos cometi
dos a su amparo. 

En resumen, señor Presidente, creo que 
en más de alguno de los casos a que el 
proyecto se refiere la amnistía pudo ser 
j ustificada. Yo no me habría negado .a con
siderar cada caso en particular r a con
currir con mi voto a la aprobación de una 
amnistía para quienes la merecieran. Pe-' 
ro creo que el proyecto, en la forma amplí
sima en que está concebido, será genera
dor de injusticias, contribuirá a agravar 
el desprestigio de la autoridad y de la ley 
y relajará aun más el sentido del deber. 

Por eso, quiero dejar constancia en la 
Sala, como lo hice ante la Comisión, de" 
mi fundamental desacuerdo con el- proce
dimiento que se ha seguido. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) ,-Tiene la palabra el Hono
rable señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.- Quiero. ser 

"'."""'~ 

~~ 
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muy breve en mi réplica al Honorable se
ñor Bulnes Sanfuentes, porque los seño
Senadores se han formado ya un concep
to claro respecto del proyecto en debate. 
Deseo levantar, si así se puede d~cir, el 
leve cargo que podría deducirse de las pa
labras del Honorable colega, en el sentido 

-de que, con la aprobación del proyecto, 
existe el propósito de conquistar simpatías 
fáciles. 

Si el Honorable colega se ha referido al 
Senador que habla, declaro que nada esta-
ría más lejos de mi propósito, señor Presi
dente. 

El señor BULNES SANFUENTÉS.
N o he aludido a nadie, personalmente, se
ñor Senador. 

El señor QUINTEROS.-Muchas gra
cias, señor Senador. De todas maneras, 
como dije, yo recogí esa expresión. 

En realidad, y aunque la afirmación 
pueda parecer un poco vaga, no me ha 

- guiado otro propósito que el de contribuir 
en al~una forma a pacificar la opinión 

. pública, ese clima de beligerancia en que 
estamos viviendo, que se ha agravado, pre
cisamente, por la aplicación de la ley de 
Defensa de la Democracia. 

Por muchísimos motivos y por el parti
do político que represento, estoy en con
tacto con gente que gana un salario o un 
sueldo, y sé en qué forma eÍlos, sus hoga
res, sus hijos y sus mujeres, han sufrido 

. con la aplicación de .esa ley .. 
Por eso, quiero contribuir a pacificar y 

a hacer menos amarga la situación de esa 
gente, sin entrar a discutir la ley misma. 

A veces, cuando veo la amargura en 
tanta gente, tengo la impresión de que, 
en virtud de la aplicación de esa ley, esta
mos destruyendo la Patria, y es eso lo que 
yo trato de evitar. 

Estamos de acuerdo, señor Presidente, 
en que esta leyes imperfecta. Está en 
marcha un proyecto para reformarla. En 
todos los sectores del Senado, hay acuerdo 
en cuanto a que tiene defectos y que no se 
debe seguir aplicando' en la forma en que 
está. También estamos de acuerdo en que 
e}--Gobierno ha hecho US0 exagerado de 

esta ley; lo ha 'dicho el propio Senador se
ñor Bulnes Sanfuentes ante el Senado. Y 
también estamos de acuerdo en otra cosa ... 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite una interrupción, Honorable 
colega? 

Quiero hacer presente a Su Señoría que 
también todos estamos de .acuerdo en que 
el Código PenaÍ adolece de graves defec
tos y que, desde hace tiempo, hay un pro
yecto de ley para refórmarlo. Pero toda
vía po se ha presentado una inicrativa de 
ley para abrir las puertas de las cárceles 
y dar amnistía a todos los condenados por 
delitos comunes. 

El señor QUINTEROS.-Creo que Su 
Señoría plantea un problema distinto, de 
modo que continuaré mis observaciones. 

Creo que circunstancias extraordinarias 
aconsejan la dictación de una ley de am
nistía. N o hay que pensar que la gente 
que se declara en huelga 10 hace porque sí, 
por el deporte de hacer huelga. Lo hacen 
porque la situación económica en que vi
ve todo asalariado en Chile lo ha llevado 
a tales extremos de amargura y de deses
peración -muchas veces me he referido 
concretamente a este tema- que la huelga 
llega a ser su única expresión de protesta. 
A nadie causó extrañeza cuando, hace algu
nos días, el comercio cerró sus puertas y 
sus representantes se reunieron en el Tea
tro Caupolicán para defender sus intere
ses. Si los comerciantes de Santiago y de 
todo el País tomaron esa determinación 
para defender sus ganancias, ¿ puede admi
rarse alguien de que los empleados, los 
obreros, los asalariados, se declaren en 
huelga por motivos similares a los que 
motivaron al cierre del comer~io? 

Repito que hay circunstancias que acon
sejan, mientras se reforma la ley de De
fensa de la Democracia, la aprobación de 
un proyecto de ley de amnistía. Pero no 
creo, señor Presidente, que sea necesario 
calificar cada caso en particular, como 
propone el Honorable señor Bulnes San
fuentes. Y esto, por una razón muy sim
ple: porque se trata de amnistía y no de 
indulto. Es natural que, en este último 

I 
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caso, se proceda a la calificación de los in
dultados, al estudio de los delitos que se 
quieren borrar. N o es el caso de la amnis
tía, que es mucho más amplia que el in
dulto. 

Me limito a decir solamente estas cosas, 
porque creo que las palabras -en este ca
so, por lo menos, las mías- casi están 
demás, ya que el Senado tiene un con
cepto formado sobre la materia. 

El señor MARIN.-Adhiero a las pala,
bras del Honorable señor Bulnes Sanfuen
tes. 

La ,Junta Ejecutiva de mi partido ha
acordado que votemos en contrario est~ 
proyecto. 

Decía Eduardo Herriot, viejo republi
cano y demócrata francés, que la Repúbli
ca no puede subsistir si cada ciudadano 
no tiene el más sagrado respeto por la ley, 
que es la esencia de la Democracia :Y la 
expresión manifiesta de la justicia que 
los legisladores han acordado, como base 
de convivencia humana. Vulnerar la ley 
es conculcar las bases mismas sobre las 
cuales descansa nuestro régimen. 

Si hay un vicio que esterilice la demo
cracia, es el abuso de la libertad, y para 
combatir ese vicio se ha dictado la ley de 
Defensa Permanente de la Democracia. 
No dejo de reconocer que contiene erro
res, como expresó el Honorable señor Bul
nes Sanfuentes, pero todos aquellos erro
res que han dado ocasión para que se enta
blen procesos en contra de determinados 
ciudadanos, han encontrado, una valla in
franqueable en nuestra magnífica admi
nistración de justicia. Hemos visto con 
qué ~quidad y con qué re'ctitud los Tribu
nales han sabido sobreponerse a toda cla
se de influencias en la aplicación de esta 
ley. Cada vez que se ha .hecho uso inde
bido de sus disposiciones, el ciudadano en 
contra del cual se la esgrimía ha salido 
inmune, gracias -repito- a nuestros 
tribunales de justicia, en los cuales hay 
espíritu de. equidad y rectitud para la 
aplicación de la ley. 

Es ingrato tener que oponerse a una 

= 

amnistía. j Hay tantas cosas ingratas den
tro de la convivencia humana cuando se 
quiere mantener la disciplina y el orden, 
base elemental de una sociedad! Nosotros 
sabremos afrontar serenamente la impopu
laridad qué suele traer el rechazo de estas 
inmunidades para quienes han sido con
denados por haber delinquido ante la ley. 
Seremos rigurosos guardianes de la ley. 

Creemos que sin ellas no hay Democra
cia ni República, en su esencia misma.' 
Por estas razones y por las que dió el Ho
norable. señor RuInes Sanfuentes, los Se
nadores liberales votaremos en contra del 
proyecto. 

El señor VIDELA (don ManUel) .-No
sotros, señor Presidente, votaremos fav6-
rablemente el proyecto de la Comisión. 
Reconocemos la angustiosa situación eco
nómica por que atraviesan los hogares de 
los obreros y de la clase media y justifica
mos, por lo tanto, los movimientos popu
lares destinados a obtener mejoramiente ' 
de las condiciones de vida y amparo, de 
parte de la autoridad, para poder mante
ner un nivel de vida decente. 

No aceptaremos,-en cambio, la amnistía 
para los funcionarios públicos, Iporque es
timamos que el orden interno de la Repú
blica se cimienta, precisamente, en esta 
burocracia, a la cual se ha referido el Ho
norable señor Marín hace un momento. 
Creemos que los funcionarios públicos de
ben tener un alto concepto del deber y 
comprender que ellos, como nosotros, es
tan sirviendo al País. A nuestro juicio, un 

. movimiento huelguístico de este sector de 
asalariados se justificaría solamente en el 
cáso de que el Ejecutivo o el Congreso Na
cional se negaran a acceder a sus justas 
peticiones. 

No es lo mismo que se declaren en huel
ga los obreros de una fábrica textil o de 
calzados, que los empleados de los servicios 
de Correos y Telégrafos, de Tesorería o 
los de los Ferrocarriles del Estado. Acep
tar esto sería reconocer, lisa y llanamen
te, un estado de anarquía dentro del País. 

En consecuencia, votaremos la proposi-

. '1 
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ción de la Comisión, y cualquiera otra in
dicación que se haga para incluir a obre
ros, periodistas o cualquier otro grupo de 
personas que no pertenezca a la Adminis
tración Pública, porque, como ya dije, con
ceder amnistía a los funcionarios públicos 
significa permitir la anarquía dentro de los 
servicios del Estado. 

EJ señor MORA.-Señor Presidente, en 
nombre de mi .. partido, quiero adherir a las 
palabras pronunciadas por el Honorable 
señor Quinteros. 

El Partido Radical abunda en las razo
nes dadas por el Honorable Senador para 
apoyar este proyecto de ley, porque cree 
que la Dem~racia se .desenvuelve mejor 
dentro del pleno ejercicio de las liberta
des y dentro de la armoniosa convivencia 
que debe existir en ella, tanto en los ciu
dadanos entre sí como entre éstos y las 
autoridades. Y también se desenvuelve 
mejQr si la ley se aplica con comprensión 
y generosidad, si no se deja sentir en toda 
su severidad, como ha ocurrido en los ca
sos que se quiere beneficiar con el pro
yecto en debate. 

Señor Presidente, en estos últimos me
ses, hemos vivido horas de angustia. El 
País ha estado convulsionado por muchos 
motivos, tanto de orden político como de 
orden social y, especialmente, en el aspec
to económico. No me parece que sea razo
nable ni justo que nos esforcemos por la 
aplicación estricta, casi autoritaria, de la 
ley. En este sentido, no creo, como se há 
dicho aquí, que un gesto de generosidad 
-casi, diría yo, de bondad- para todos 
aquellos elementos de la sociedad chilena 
que han infringido, acaso en un momento 
de desesperación, ciertas leyes que también 
nosotros repudiamos, no creo -repito
que eso pueda impedir que la Democracia 
siga subsistiendo dentro de la normalidad 
que todos deseamos. En este orden de 
ideas, nosotros diferimos de la opinión 
del Honorable señor Videla Ibáñez. Cree
mos que la amnistía debe alcanzar a to
dos los funcionarios públicos y semifisca
les que participaron en el último paro 
general. Ellos tenían un motivo profun-

damente humano para declararse en huel
ga; adhirieron a ese movimiento porque 
su situación económica se iba agravando, 
ante la impasibilidad del Gobierno para 
resolver sus problemas. Recurrieron, an
tes de ir al paro, a todos los procedimien
tos pacíficos necesarios para que se les 
escuchara y se les hicjera justicia; pero 
cuando se vieron abocados a una indife
rencia absoluta, no les quédó otro camino 
que recurrir a esta arma. 

Yo creo, señor Presidente, que el paro 
general dió resultados favorables para los 
empleados y para el propio Gobierno, por
que cuando e;'itos movimientos no condu
cen a una solución adecuada de los proble
mas, suelen ocurrir estallidos mucho más 
graves que un paro general. La verdad 
es que se llegó, al término de] conflicto, a 
un entendimiento pacíficú, equitativo, ho
norable, entre el Gobierno, las autoridades 
sindicales y los empleados y obreros en 
huelga. Y después de haberse llegado a 
este entendimiento pacífico y honorable, 
¿ nosotros vamos a permitir que se proce
da a sancionar a aquellos funcionarios 
que, cumpliendo hasta con un deber de 
lealtad para con sus compañeros, adhirie
ron a la huelga? Creo que tal proceder se
ría profundamente injusto. 

Por eso, y por muchas otra razones que 
me abstengo de enunciar -porque espero 
que en la conciencia de todos los señores 
Senadores esté profundamente arraigado 
el concepto de que el votar favorablemen
te este proyecto constituye un acto de la 
más estricta justicia, un acto de confra
ternidad hacia todos nuestros conciudada
nos-'-, no quiero extender más mis ob
servaciones, y termino expresando que el 
Partido Radical, con plena conciencia ciu
dadana, . con amor por la Democracia y 
con el más fraterno sentido de lo que de
be ser la convivencia humana entre todos 
los ciudadanos chilenos, votaremos favo
rablemente el proyecto de amnistía y las 
indicaciones que tiendan a que las dispo
siciones del proyecto beneficien, sobre to
do; a todos aquellos funcionarios, obreros 
y empleados que caigan bajo las sancio-
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nes del artículo 133 del Estatuto Admi
nistrativo. 

Por otra parte, quiero referirme a un 
aspecto particular de este proyecto. La 
Comisión tuvo la deferencia de aprobar el 
artículo 29, que dice: 

"Concédese amnistía a todas 'las per
sonas responsaples, o actualmente proce
sadas o condenadas, por los delitos con
templados en los artículos 404 a 409, in
clusive, d21 Código Penal". 

Los artículos menciona~os figuran en 
el Título VIII., Libro n, del Código Penal, 
en el párrafo relativo al duelo. Me pare
ce que. al redactar la indicación, se come
tió un lamentable error, porque, en reali
dad, no existe ningún caso al cual se po
dría aplicar la disposición que me ocupa. 
Por lo demás, el duelo. está considerado 
como un delito común, y no sería proce
dente incluirlo en las disposiciones de es
ta iniciativa de ley. 

Lo que se ha querido, mediante el ar
tículo en cuestión, es beneficiar' a aque
llas personas que han sido condenadas ... 

El señor QUINTEROS.-O procesadas. 
El señor MORA.-.. ', por desacato co

metido· contra un Senador o un Diputado, 
por las opiniones manifestadas por éstos 
en el Congreso Nacional; contra algún 
miembro de los' tribunales de justicia, 
por los fallos que hubiere dado; o por in
jurias o amenazas lanzadas a los Minis
tros . de Estado o a otras autoridades en 
el ejercicio de sus cargos; todo ello, en 
relación con el artículo 264 del Código 
Penal, que dice, en su inciso final: 

"En todos estos casos la provocación 
a duelo, aunque sea privada o embozada, 
se reputará amenaza grave para los efec
tos del presente artículo". 

En verdad, en los últimos tiempos, y 
en correspondencia con la inquietud a que 
me he referid~, algunos ciudadanos, tal 
vez perturbados momentáneamente en su 
criterio, han cometido este tipo de desa
cato, especialmente contra miembros del 
Congreso Nacional. Creo que es un acto 

de generosidad del Parlamento -y a esta 
apreciación no son ajenos los propios 
ofendidos, con quienes hé tenido la pre
caución de conversar- conceder amnis
tía a quienes fueron compelidos a cometer 
estos d~litos, los cuales, por ]0 demás, es
tán ya moral y judicialmente sanciona
dos. 

Me parece, pues, de toda justicia que 
las sanciones por actos de tal naturale
za no sigan pesando sobre estas perso
nas, cuyo número es limitadísimo -no 
son más de 3 ó 4-. Por lo tanto, deseo 
pedirle a la Mesa se sirva rectificar la 
referencia del artículo 29 del proyecto 
en el sentido que dejo indicado, pues ésa 
es la verdadera intención con que fué for
mulado. 

El Reñor QUINTEROS.:....-Hay una in-. 
dicación sobre eso. 

El señor RIVERA.-Es lamentable, se
ñor Presidente, qúe el proyecto de ley 
presentado por el Honorable señor Quin-

o teros venga redactado en términos tan ge
nerales. Probablemente, Su Señoría se ha
.brá. inspirado, al presentar esta iniciati
va, en algunos casos muy justificados, los 
que también habrían tenido aéogida de 
parte de todos los bancos del Senado. Pe
ro, en los términos tan generales en que 
viene redactado, no se puede saber a quié
nes va a beneficiar, quiénes merecen o 
no ser amnistiados. Desde lllego, gran 
parte de estos procesos. según noticias 
que hemos tenido, han sido intruidos con
tra personas que declararon un paro, re
belándose contra el Poder Judicial. No se 
trata de conflictos entre patrones y obre
ros o entre el Estado y trabajadores. El 
Poder Judicial declaró reo a un señor que 
injurió, aunque después se ha dicho que no 
lo injurió, al Presidente de la República y 
al Congreso Nacional. Entonces se hizo un 
paro de solidaridad. ¿ Por· qué? Porque el 
Poder Judicial lb había declarado reo, 
aun cuando, posteriormente, lo sobreseyó 
y lo puso en libertad. Es decir, estas per..: 
sonas se levantaron contra el Poder .J u-



!li - - -~~--------

242 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

dicial,que debe ser ampliamente respe
tado en un ré,gimen democrático. Consi
dero que esto es inaceptable. Habrá un 
grupo grande de beneficiados, si es que 
pasa esta ley, como parece que va a su
ceder, que incurrieron en gravísimas fal
tas, en delitos y en atentados contra la 
democracia; que se alzaron contra el Po
der Judicial. Con esta indemnidad que 
Se da a atropellos a la ley, en forma gro
sera, no se hace patria ni democracia. 

Por otro lado, es curioso que el princi
pal afectado por estos hechos delictuosos, 
el responsable de la Administración PÚ
blica, el Jefe del Estado no ha aceptado 
conceder el perdón, y, en forma un po
co elegante, ha querido sacudirse esta res
ponsabilidad y ha dicho a los que se han 
alzado en contra de la ley:. señores, yo no 
les concedo €lmnistía. ¿ y por qué no la da? 

El señor RETTIG.-No puede hacerlo. 
El señor RIVERA.-Pero puede man

dar el proyecto de amnistía al Congreso. 
El señor MARTONES -El proyecto es 

del Honorable señor Quinteros. 
El señor RIVERA.-El Ejecutivo dice 

que no concede la amnistía, pero que, si 
l~ acuerda el Congreso, él no la -veta. 

Ep realidad, esto no es serio y --siento 
tener que decirlo, con el debido respeto 
al Presidente de la Repíj.blica- sólo con
duce a que no se siga respetando a la 
autoridad l)i teniendo confianza en ella. 
Todo esto es deplorable y desde muy arri
ba está destruyendo la jerarquía. 

A pesar de la' pequeñísima parte de 
responsabilidad que me cabe como uno de 
los cuarenta y cinco miembros del Sena
do, no quiero incurrir en la debilidad de 
aceptar estas bondades. pues no está en 
nuestras manos hacerlo. porque nuestro 
primer deber es tratar de que se cumpla b 
ley y se respete a las autoridades. 

Un día se ordena a las Fuerzas Arma
das que tomen a su cargo ciertos servi
cios públicos y que eliminen de sus pues
tos a todos los empleados que se han de
clarado en huelga. El. jefe responsable 
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toma en serio su papel y procede a elimi
narlos y a contratar otros empleados. Cin
co o seis días después, se le dice: señor, 
despida a todos los emplelidos que ha con
tratado, a fin de que vuelvan los antiguos, 
que se habían sublevado. Otro día, se tra
ta de los que· han actuado contra el Po
der Judicial. 

Creo que alguna vez esto debe termi
nar, porque, evidentemente, en esta for
ma nunca se va a poner orden en nuestro 
país. 

Por estas razones, habría sido de de
sear -como decía muy bien el Honorable 
señor Bulnes- que se especificara par
ticularmente cada caso y aun los casos 
generales. Pero no se ha citado ninguno, 
sino que se pretende conceder amnistía 
a todos los que han violado la ley de De
fensa de la Democracia, y no sabemos 
cuántos son. 

Por suerte, es de felicitarse que la Co
misión haya rechazado una serie de indi
caciones formuladas y es de esperar que 
no se renueven. 

Tengo aquí -probablemente también 
la hayan recibido otros señores Senado
res- una carta en que una pobi'e señora 
de una provincia del Sur expone que 
tres carabineros en estado de ebriedap 
golpearon a su marido hasta matarlo. 
También se ;pretendió amnistiar a estos 
indivirluos mediante una indicación que se 
presentó, pero que, felizmente, fué recha
zada por la Comisión. 

El señor BULNES SANFUENTES.
¿ Me permite, Honorable Senador? 

Creo necesario leer esa indicación, que 
formaba parte del proyecto presentado 
por el Honorable señor Izquierdo. Decía: 
"La presente amnil?tía se concederá, ade
más a los individuos de tropa de las 
Fuerzas Armadas y de Carabineros en 
servicio activo o en retiro qUe se encuen
tren procesados y condenados por delitos 
ejecutados en actos de servicio". 

Se comprendía en esta indicación, pues, 
la amnistía para todo el personal de tro-

I 
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pa. de las Fuerzas Armadas y de Cara
bineros, en servicio activo o, retirado, y 
aun al de Gendarmería de Prisiones, que 
fué agregado en 'otra indicación presen
tada por uno de los señores Senadores que 
forman parte de la Comisión. Todos estos 
personales, en virtud de la ley, iban a 
quedar en la impunidad hbsoluta por los 
delitos comunes y por los relacionados con 
la discipllna. No sé cómo se puede pedir 
disciplina a las Fuerzas Armadas, a las 
fuerzas de orden, si hay siquiera un solo 
Senador que presente una indicación de 
esta es,.uecie. 

El señor MORA.-Pero esa indicación 
no se aceptó. 

El señor FIGUEROA.-Fué retirada. 
El señor RIVERA.-1V~(> felicito de ello 

y creo que conviene recordar estos he
chos, para que, en 'lo futuro, nadie se de
je inclinar a la presentaclón de proyectos 
de ley por los cuales se beneficia a indivi
duos que no merecen perdón en ningún 
caso. Hace pocos días, hemos visto en los 
diarios 'la noticia de que un carabinero 
~ntró en una fuente de soda, donde sa
,có su pistola y disparó balazos, y fué ne
cesario emplear casi toda una brig'ada 
para reducirlo. Ese criminal habría que
dado amnistiado s~gún la indicación re
ferida. 

Creo que no debemos vejar tanto por 
los delincuentes y que, en nuestro senti
mientos de piedad, debE' primar la gente 
que sufre las consecuencias de los actos 
vandálicos de estos criminales, como ha 
suceóido en estos casos y en otro género 

de hechos que alteran las actividades na
cionales, impiden el correcto funciona
miento de la Administración Pública y 
producen gravÍsimos perjuicios a "la eco
nomía nacional, lo que, en definitiva, ha
ce qUE' haya mayores gravámenes y ma
yor encarecimiento para el pueblo mismo. 

Por estas razones, no acepto este pro
yecto de ley y votaré en contra de él. 

El señor AMUNATEGUI.-Entiendo 
,que está en discusión el artículo r". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Sí, señor Senador. 

Tiene la palabra el Honorable señor 
Martones. 

El señor MARTONES.-Nos encontra
mos en presencia óe un proyecto presen
tado por el Honorable señor Quinteros, 
que es la consecuencia de la aplicación 
que han tenido 'las disposiciones de la 
ley de Defensa de la Democracia. 

N o hay duda alguna de que, si el Con
greso hubiese despachado el proyecto que 
reforma la ley N9 ~.987, no tendríamos 
que estar discutiendo esta iniciativa del 
Honorable señor Quinteros. 

He sioo y soy un invariable opositor 
a las disposiciones de la ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. Como Di
putado, presenté un pl'oyecto tendiente a 
derogar esta ley, que el País entero re
pudia. Por desgracia, su discusión ha ve
nido prolongándose más de un año y hoy 
se encuentra en el Senado. Ayer un grupo 
de Senadores pidió se acelerara su des
pacho; pero, lamentablemente, eElos Ho
norables colegas no constituyeron mayo
ría. 

Creo que, para llevar la 'tranquilidad 
al País y a fin de que los tribunales de 
justicia se aboquen al conocimiento de 
los procesos, sin tener que aplicar las dis
posiciones de una ley antidemocrática in
justa, cruel, inhumana y antisocial como 
es la N9 8.987, es convemente despach~r 
cuanto antes su reforma. 

En esta oportunidad, mediante el pro
yecto en discusión, se pretende conceder 
amnistía a quienes han infringido las dis
posiciones de la ley 8.987. 

El Honorable" señor RuInes Sanfuentes 
expresaba que, sólo cuando concurren cir
cunstancias especiales, puede el Congre
so verse en la necesidad de despachar le
yes de amnistía de carácter general. Pe-
ro ni el Honorable señor Senador ni nin
gún otro miembro de esta Corporación 
pueden desconocer la circunstancia de que 
el País entero ha expresado su disconfor-
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midad con la ley de DefeDsa Permanente 
de la Democracia. 

El señor RIVERA.-¡ N o todos! 
El señor MARTONES-No todos, por

que 'unanimidad no existe; pero son mi
llares y millares los hijos de este país que, 
de un modo u otro, han expresado su re
pudio a la ley NI? 8.987, y los legisladores 
tenemos la obligación de atender a este 
dese~, a este estado de ánimo, a este cn
ma que existe, ya que la ley ~o puede ser 
otrª c<,>sa que la sanción de un deseo, de 
una voluntad mayoritariamente sentida, la 
aplicación de disposiciones tendientes ,a 
regular la vida del País y en ningún caso 
a no dar satisfacción a los de~eos genera
les de la 'población, lo que ocúrre mante
niendo en aplicación est~ mal llamada ley 
de Defensa de la Democracia. ' 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si fuera deseo general, estaríamos de 
acuerdo; pero no hay ninguna demostra
ción de que sea una aspiración de la gene
ralidad de la población. 

El señor RIVERA.-E~ personero más 
autorizado de ese pueblo de que habla Su 
Señoría, o sea, de esos 450 mil votos a que 
se alude con tanta frecuencia, el Excelen
tísimo señor Ibáñez, no desea la deroga
ción de esa ley. 

El señor MAR TONES -No me cabe la 
menor duda; pero precisamente el señor 
Ibáñez y quienes lo acompañamos en su 
campaña política {>romehmos al pueblo 
la derogación de esa mal llamada ley de 
Defensa de la Democracia ... 

El señor CURTI.-Prometieron tantas 
cosas ... 

El señor MARTONES.-. " y acaso si 
una de las razones por las que el pueblo 
afluyó con esa concurrencia inmensa' de 
votos el 4 de septiembre de 1952 fué, pre
cisamente, porque esperaba del Gobierno 
del Excelentísimo señor Ibáñez, la dero-' 
gación de esa mal llamada ley de Defen
sa de la Democrada. 

El señor PRIETO.-Por esa razón tam-

bién podrían haber votado por el Hono
'rabIe señor Allende. 

El señor RIVERA.- ·Eso cuénteselo al 
señor Ibáñez ... 

El señor MARTONF.S.-La inmensa 
mayoría del País repudió la aplicación de 
esta ley, y demostración de ello es el paro 
que se está condenando aquí. .pese a todas • 
las medidas adoptadas para impedirlo y 
pese a que muchas personas pretendie
ron que él no tuvo los efectos que noso
tros pudimos apreciar, no puede déjar de 
reconocerse que él implicó una expresión 
de repudio a la mal llamada ley de de
fensa de la democracia. Más allá de la 
expresión de un sentimiento de solidari
da,d, de la expresión de la inquietud .rela
cionada con la situación económica exis
tente, los obreros y los empleados públi
cos y particulares acordaron un ;paro d~ 
24 horas para manifestar que no estaban 
de acuerdo con la aplicación de esta ley. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Fué un paro para protestar por el alza del 
costo de la vida. 

El señor MARTONES.-Francamente 
no sé d(;' qué otros medios podrían valer
se millares de ciudadanos para expresar' 
su disconformidad, de qué otra manera 
el sentimiento popular podría exteriori
zarse, a fin de que las autoridades se per
caten del estado social que estamos vl
viendo. 

Se argumenta, a menudo, que la dero
gación de esta ley implicaría dejar al Go
bierno sin armas ;para su defensa. Yo, co
mo bien lo han de comprender Sus Se
ñorías. he seguido muy de cerca estos die
cinueve meses de Gobierno y no he visto 
que le haya sido útil, siquiera en lo más 
pequeño la existencia de la ley' 8.897, al 
Gobierno actual; muy por el contrario: 
creo que uno de los mayores perjuicios 
que se ha ocasionado el Gobierno mismo~ 
es procurar la aplicación de esta ley ... 

El señor POKLEPOVIC.-EI abuso. 
que ha hecho de ella. 



SESION 6:¡t, EN 9 DE JUNIO DE 1954. 245 

El señor MARTONES.-Nada puede 
demostrar que su aplicación haya sido 
beneficiosa. 

El señor POKLEPOVIC.-La aplica
ción abusiva de la ley. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Ninguna leyes útil cuando se abusa de 
ella. 

El señor MARTQNES.-Hasta este mo
mento, yo ... 

El señor OPASO.-¿Me permite, señor 
Senador, con la venia oel señor Presi
dente? 

Creo que mucho más perjudicial que la 
aplicación de la ley de Defensa Pe'rma
nente de la Democracia, 2S que uno de los 
representantes más genuinos del Gobier
no actual, el Honorable señor Martones, 
culpe públicamente a S. E. el Presiden
te de la República de hal:er faltado a un 
eompromiso con el pueblo que lo eligió. 
Los Senadores de Oposición no nos atre
veríamos a incJ}lpar al Presidente de la 
República en la forma en que lo hace Su 
Señoría. O sea: recalcamos el hecho y 
~Yet~mos que los responsables más di~ec
too del paro a que Su Señoría se está 
miriendo son aquellos mismos Senado
res. "líderes" del Gobierno, que se .atre
"len a inculpar al Presidente y, con esto, 
a. soliviantar a la opinión públic.a. 

El señor MARTONES.-Señor Senador, 
recordar, hacer memoria de lo que cons
'ütuyó esa campaña 81ectoral, que, para 
nosotros, fué muy sacrificada, no es cul
par al Presidente de la República de la 
.existencia de la ley de Defensa Perma
nente de la Democracia. 

El señor OP ASO.-Su Señoría dijo que 
el señor Ibáñez faltó a un compromiso .. 

El señor MARTONES.--Yo quiero re
cordar lo que nosotros dijimos al pueblo, 
Y. consecuentes con nuestro compromiso, 
-eon 10 que nosotros expresamos leal y ve
rídica~ente, vamos a actuar en estos mo
mentos, al votarse este proyecto· de ley 
de amni"stía. 

y es más, señor Presid€nte: votaré tam
bién favorablemente la indicación, reno-

vada, para que se declare amnistiados a 
todos aquellos a quienes se ha pretendido 
sancion::ir con motivo de haber participado 
en el último paro general, porque ellos no 
han cometido un delito de orden social. ' 
Ellos han expresado tres cosas fundamen
tales: primero, repudio a la ley 8.987, de
recho que esá consagrado a todos los ciu-
dadanos del País, pues todos pueden ma- .: \ 
nifestar Su conformidad o su disconfor-
midad con una disposición legal; segundo, 
solidaridad para quien, en esos momentos, 
estaba acusado ante los tribunales de jus-
ticia ;y, tercero, que el· alza inconmensu-
rable del costo de la vida mantiene un es-
tado de inquietud que es conveniente aus-
cultar para procurar aplicar remedios 
oportunos antes qüe más tarde y,a sean 
tardíos y tengamos que sufrir consecuen-
cias más graves aún. 

De ta~ modo, señor Presidente, que este 
proyecto entraña lma profunda justicia; 
pero, por encima de ello, al aprobarló, el 
Senado no va a hacer sino expresar, en 
forma eJocy.ente, su deseo de que la ley 
NQ 8.987 sea modificada por lo menos, al 
más breve plazo posible. 

El señor ALLENDE.-Señor Pres.iden
te, me interesa dejar establecido que los 
Senadores de estos bancos, que tenemos 

• una clara ubicación ,ideológica, no esta
mos procediendo movidos por una actitud 
demagógica ni por el deseo de buscarnos 
ni granjearnos simpatías, sino de acuer
do 'con nuestras permanentes conviccio.
nes y con la ~osición que siempre hemos 
mantenido en este recinto y públicamen
te respecto de la ley 8.9~7. 

Cuando se discutió esta ley, señor 
Presidente, en este recinto, manifesté 
en nombre de los' socialista, durante 
cuatro horas, lo que ella significaría des-
de el punto de vista ideOlógico:· desde el 
punto de vista social, e, inclusive, desde 
el punto de vista sind~cal. Manifesté 
nuestra disconformidad con una ley que. . J 
establec~a discriminaciones, qu~ perlÍ'í{~ ~ ,;,~¿,;~ 
persegmr al. hombre por t?ner deterxg;na.._ . ....:.. \ftJ 
dos pensamientos, determ~Ílada do~tiina~_'1 ,. ~>; 
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que colocaba a chilenos en situación de 
apátridas, e hice presente que, indiscuti
blemente, la aplicación de esta ley signifi
caría en la práctica cometer miles de in
justicias, a pesar de la independencia y 
de la corrección de nuestros tribunales, 
porque ella iba a modificar el Código 
en su aplicación, en sus uormas habitua
les. 

y nosotros sabemos, señores Senado
res, que estas cosas han ocurrido. Por 
ejemplo, se va a amnistiar, y la Comisión 
lo ha aceptado, al pel"iodista señor Luis 
Velente Rossi, de cuyo ~aso he hablado 
en ocho o diez oportunidades, sin que nun
ca me haya rebatido ningún señor Sena
dar: he demostrado la tremenda injusti
cia que se ha cometido con él, injusticia 
derivada, primero, de la forma en que el 
Gobernador, justamente atacado, actuó, 
y segundo -es penoso, pero hay que de
cirlo- de que en Arica ni en Iquique es
te periodista encontró un ,!Jrofesional abo-

, gado que lo defendiera, como no lo enea n
'traron los obreros de M,lría Elena acu
sados de trabajo lento. Y es que lós Sena
dores que desconocen egta situación no 
comprenden que hay sectores que no pue
den contratar, como podríamos hacerlo 
nosotros, los servicios d(' abogados dis
tinguidos, con posibili.1ades de defender
los. Los obreros y,en este caso, un perio
dista" no encontraron un .~rofesiorial que 
los defendiera, porque, por desgracia, hay 
provincias de Chile donde los abogados 
están amarrados al Gobierpo o a los in-
tereses económicos que allí predominan. 
Es el caso de don Luis Valen te Rossi. Y 
esta ley será despachada después de que 
haya cumplido su condena, después de 
que haya estado ocho meses en la cárcel 
por haber dicho la verdad respecto a un 
funcionario deshonesto ell lo administra
~ivo y de absoluta incapacidad. 

A mí me interesa, señor Presidente, 
que quede constancia, en este recinto, de 
que nosotros actuamos por esta convic
ción y no por el deseo de buscar, con nues
tra actitud, simpatías de ninguna clase. 

y quiero puntualizar nJ1 hecho ': el Ho
norable colega señor Rivera ha manifes
tado que no debe dictarse esta amnistía 
porque el paro realizado por los emplea
dos 'y obreros tuvo bá3icamente un conte
nido solidario fren~ a 1m hombre que 
estaba procesado por los tribunales de 
justicia. Yo quiero decir al señor Sena
dor qUf>, a mi juicio, él está mal informa
do. En realidad, como. lo !la dicho el Ho
norable señor Martones, este paro tuvo 
tres aspectos. U no, la expresión de pro
testa, en lo económico, por el drama en 
que viven los obreros y los empleados; y 
es lógico pensar que hay sectores popula
res que no tienen otra mC!nera de expre
sar su protesta que la huelga. ¿ Qué he
rramienta tienen / los erupleados y obre
ros para manifestar su repudio si maña
na, por ejemplo, el Gobierno toma la me
dida de elevar el precio del d{,lar en equis 
pesos y, consecuencialmente, el costo de 
la vida sube exageradamente? ¿ Qué me""" 
dio de protesta podrían tener los obre
ros y los empleados frente a las medidas 
que toma un Gobierno y que ellos sufren 
constantemente? El paro de ese día, se
ñor Presidente, tuvo como objetivo fun
damental protestar por la carestía de la 
vida. Lo tuvo también, en el aspecto so
cial, por la aplicación de esa ley tan dis
cutida, que ha hecho víctimas que ni si
quiera han tenido quien las defienda. Y, 
por último, también tuve; por finalidad' 
el paro la actitud solidaria que es lógico 
imaginar, porque estas pel:'sonas, los sec
tores de empleados y de obreros, han es
cuchado en este mismo recinto· nuestra 

. protesta por la manera abusiva como el 
Gobierno ha aplicado esh ley. A no du
darlo, ellos deben de haber imaginado que 
era abusiva la aplicación de tal ley en 
contra del jefe de los trabajadores, el se
ñor Blest. 

El señor RIVERA.-¿l\fe permite~una 
interrupción? 

El señor ALLENDE. --Naturalmente. 
El señor RIVERA.-No dije que fuera 

ésa la única causa que había determinado 

I 

I 
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la presentación de este proyecto de am
nistía. Dije, sí, que la amnistí'a vendría, 
en parte, a beneficiar a las personas que 
se hubiesen alzado contra fallos del Po
der Judicial. Dije, también, que podría ha
ber algunos casos just.ificados, y lamenté 
que la redacción tan genérica dada al pro
yecto no permita saber, en definitiva, 
quiénes resultarán benefidados. Agregt:é, 
finalmente, que no aceptaba que la am
nistía alcanzara a uno de los grupos que 
se quiere beneficiar. 

El señor ALLENDE -Para demostrar 
que no se quiso explotar con fines políti
cos o sociales el hecho que enunció el Ho
norabl<> señor Rivera, quiero decir algu
nas palabras. Fué y es abügado del señor 
Blest el Honorable Diputado, miembro del 
Partido Socialista, señor Plorencio Galie
guillos. El mismo señor Diputado, a ho
nor lo tengo, me defendió cuando fuí acu
sado por el Gobierno y se me arrastró, 
también, a los estrados judiciales. El se
ñor Galleguillos defendió ~a situación del 
señor Blest, ante les tribunales, el sábado 
anterior a la huelga; y tuvo éxito. Si el, 
o cualquier dirigente de los obreros, o 
cualquier dirigente político, hubiera bus
cado, con intención, determinado móvil, 
no habría, en su carácter de abogado, pre
sentado una alegación el día sábado si el 
paro estaba anunciado para el lunes, y 
si se s~bía que, indiscut!blemente, el de
fendido iba a salir en libertad. Pero como 
para él estaba en primer lugar la ética 
profesional, que lo obligaba a emplear to
dos los medios legales par::t defender bien 
al acusado, procedió así el abogado. Pe
ro, al mismo tiempo, demostró que el fon
do de la huelga no era la prisión 'del se
ñor Elest, sino .la protesta por la aplica
ción indiscriminada de ur..a ley y, funda
mentalmente, por circunstancias econó
mic~s Que sólo pueden ser resistidas por 
los sectores económicamente más débiles 
de la población mediante la huelga. 

Para terminar, debo decir que nosotros 
hemos estado ubicados siempre en esta 
barricada. Recalco el hecho, porque tene-

mos concepciones social<>s diferentes, por
que nuestra posición ideológica nos obliga 
a ello. Y así como aceptamos los concep
tos de otros señores Senadores y su posi
ción diversa de la nuestra, les pedimos que 
juzguen nuestra actitud sól~ de acuerdo 
con nuestras propias convicciones. ¡Ayer, 
hoy y mañana estaremos siempre contra 
esta ley y contra los abusos que se han co
metido! 

El señor GONZALEZ (don Eugenio).
Pido la palabra. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Tiene la palabra el Ho
norable señor Pereira, A continuación, Su 
Señoría. 
-El señor PEREIRA.--Yo no habría ter
ciado en el debate porque comparto ple
naménte las opiniones de los Honorables 
señores Bulnes Sanfuente~ y Marín. Pe
ro algunas de las palabras pronuncia
das por los Honorables señores Martones 
y Mora me autorizan para molestar, por 
breves minutos, la atención del Senado. 

Decía· el Honorable señor· Martones, y 
en esto estoy absolutamente de acuerdo 
con él, que es evidente que si no se hu
biera dictado la ley de Defensa de la 
Democracia no estaríamos abocados, en 
estos momentos, al despacho de un pro
yecto de amnistía para procesos por in
fracciones a esa misma ley. Pero nuestra 
posición ideológica es la de ayer y la de 
siempre. Fuimos partidarios de la dicta
ción de la ley de Defensa de la Democra
cia, porque fué dictada, como ha sido re-/ 
cordado hace un inshmte, durante el Go
bierno del señor González Videla, con el 
objeto primordial oe combatir el comu
nismo. Nosotros apoyamos la dictación de 
esta ley. Y como Diputado. en esa época, 
hablé y voté en favor de su dictación. Y 
si veinte veces se propone en el Senado la 
derogación de esta ley, veinte veces vota
ré en contra de tal derogación. Estoy de. 
acuerdo en que, desgraciadamente, el ac-

. tual Gobierno ha hecho mal uso de dicha 
ley, especialmente, al utilizarla para per
seguir a la Oposición y á la prensa opo-
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sitora. Pero, afortunadamente, como s~ 

ha recordado en esta Sala, los tribun:Jles 
de justicia, dando una muestra de inde
pendencia indiscutible, en cada caso par
ticular que ha sido sometido a su cono
cimiente, han podido absolver a los acu
sados injustamente dé h'"l.ber infringido 
las disposiciones de esta ley. 

En cuanto al proyecto de amnistía que 
en estos momentos discutimos, mantengo 
la misma línea de toda mi vida de Parla
mentario. Recuerdo que siendo Presid~nte 
de la Rep¡Jblica el señor Alessandri, en 
1932, hablé y voté en contra de un i)l'oyec
to de amnistía que en esa época se propu
so en favor de los que habían asaltado el 
poder constituído. Entonces se invocaron 
las mismas razones que se han hecho valer 
ahora en esta Sala por el Honorable se
ñor Mora: el perdón, el espíritu de con
fraternidád, la convivencia humana. Y 
siempre ha resultado lo contrario. Lejos 
de haber una gratitud por estos gestos 

. que se llaman de confraternidad, de ge
nerosidad o de perdón, todas las leyes de 
.amnistía han sido el semillero de nuevas 
huelgas, han sidó el semillero de nuevos 
agitadores. Incluso cuando cayó la Con
centración Nacional, obra del señor Gon
zález Videla, y el Partido Radical dió un 
vuelco inesperado en la vida pública de 
Chile, también se dijo que se quería con 
esto demostrar a los gremios, que se ha
bían sublevado violentamente, que exis
tía un espíritu generoso en el Póder Eje
cutivo. Y sucedió que los gremios conti
nuaron en su misma acción revoluciona
ria. Por eso, me extrañó cuando mi Ho
norable amigo el señor Quinteros dijo, 
hace un momento, que solamente debía 
considerarse que había dirigentes gremia
les y no agitadores profesionales que in
citaran a la huelga, ya que, en realidad, 
es precisamente lo contrario. Hay una se-

rie de individuos, que todos conocemos, qué, ¡':.' 
~; desde hace veinte años, en la vida insti-
- tucional del País, no están haciendo otra 
~.' . cosa que, profesionalmente, incitar a 
~;; las huelgas, que, profesionalmente, tra-

tan de socavar las instituciones l""epU
blicanas y de menoscabar el régimen ju
rídico. De manel:a que yo no creo en estos 
perdones ni en este espíritu de confrater
nidad. Si se tratara de espíritu cristiano, 
seria distinto: lo tengo y siempre lo he 
tenido. Ci'eo que es un falso ropaje gre
mial el que se colocan, pero son agitado
res, movidos muchas veces por el comu
nismo internacional, los que continuamen
te están promoviendo estas huelgas. 

Ya se ha hablado aquí del último paro 
genenü. Es indiscutible que el clamor y 
l.:l desesperación económica en que vive 
el PHÍS, especialmente la clase obrera, hi
cieron que esa huelga prosperara con ma
yor éxito. Pero es indiscutible que sus ins
piradores son' agitadores profesionales, 
políticos profesionales y revolucionarios 
profesionales,· y no personas que están 
tratando de defender el fuero de sus gre
mios ni de servir lo que ha querido crear 
como institución jurídica el Código del 
Trabajo: los sindicatos, que son medios 
para que haya entendimiento entre el ea
pital y el trabajo. Estos individuos son 
contrarios a esa función que corresponde 
a los gremios y sólo pretenden que el sin
dicato sea una herramienta para socavar 
el régimen jurídico, faltando a- la ley y 
amenazando con huelgas de advertencia, 
que no están consideradas en la legisla
ción de ningún país del mundo, o con 
huelgas de solidaridad, que son una inso
lent~ provocación Y- la ridiculez más gran
de. Están, esos elementos, incitando. y ad
hiriendo siempre a la revuelta para pasar 
por sobre las instituciones jurídicas que 
hemos jurado defender. 

Por todas estas razones y arrostrando 
el papel antipático e impopular, voto ne
gativamente el proyecto, porque es la po
sición que corresponde a un partido como 
el nuestro, con más de ~ien años de vida 
al servicio del País; a un partido que no 
hace demagogia y una vez más cumple su 
deher; un partido que ha defendido la au
toridad cuando ha estado amagada por el 
libertinaje y que también defendió la li-
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bertad cuando estuvo pisoteada por exce
sos de autoridad. Porque es la posición de 
un partido que ha tenido estos principios 
y esta línea durante 120 años de vida re
publicana. Por todas estas razones, una 
vez más, adhiero a las palabras de los Ho
norables señores Bulnes Sanfuentes y Ma-

. rín y declaro al Senado que nuevamente 
votaré que no. 

Se sirve así mejor la paz social y la de
mocracia. 

El señor MARTONES.-¿Me permite, 
señor Senador? 

El señor PEREIRA.- He terminado, 
señor Senador. 

El señor MARTONES.-Sólo para re
cordar a Su Señoría/que, frente a los con
ceptos que ha emitido respecto de las huel
gas, en el caso de los obreros de Molina, 
Su Eminencia el Cardenal Caro les pres
tó amplio apoyo, -ir esa huelga, precisa
mente, mereció especial consideración de 
parte de las más altas jerarquías de la 
Iglesia a la éüal pertenece Su Señoría. 

El señor PEREIRA.-Nada tiene eso 
que ver con la ley de Defensa de la De
mocracia ni con la amnistía. 

El señor COLOMA.-Ni con el Carde
nal. Son cuentos de hada ... 

El señor PRIETO.- Cuentos de "Las 
N oticias Gráficas". 

El señor MARTONES.- Es efectivo 
lo que he dicho. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Tiene la palabra el Ho
norable señor Eugenio González. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-Ha dicho el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes, con toda razón, a mi juicio, 
que las leyes de amnistía se justifican en 
circunstancias excepcionales. Precisamen
te creo que nos encontramos ante circuns
tancias de esa especie. Es demasiado evi
dente la gravedad de la situación nacio
nal para abundar en consideraciones al 
respecto. 

Los que favorecemos la aprobación de 
esta ley de amnistía lo hacemos por dos 
razones fundamentales: por una razón de 
justicia social y por una razón de conve-

niencia pública. La razón de justicia so'
cial nos parece clara: cualquiera que exa
mine con criterio verdadero la realidad 
social. tendrá que convenir en que las huel
gas siempre obedecen, en su fondo, a de
terminantes económicos. Son las nece
sidades económicas apremiantes, son las 
necesidades vitales' las que llevan a los 
obrel'oR organizados a servirse de esta pre
sión colectiva. 

Se ha hecho alusión a la circunstancia 
ele que la última huelga, que ha IV-otivado 
la presentación de este proyecto, se debió 
a la prisión de un dirigente sindical. La 
verdad es que este hecho incidental sólo 
sirvió para que se manifestara la unidad 
y la solidaridad de la clase obrera en la 
defensa de sus intereses, por el único re
curso eficaz de que dispone. 

La razón de conveniencia pública, tam
bién nos parece clara. Dentro de la 'difí
cil situación, por que atraviesa el País, nos 
parece absolutamente necesario para el 
desarrollo de cualquier política, provenga 
del Ejecutivo o del Parlamento, que se 
eliminen los fadores de inquietud social. 
y está probado por los hechos, hasta la 
saciedad, que la ley de Defensa Perma
nente de la Democracia ha sido un factor 
permanente -como su nombre lo dice
de inquietud social. 

El hecho de que varios Parlamentarios 
que contribuyeron a dictarla prop'lClen 
hoy su derogación, gestá demostrando, tam
bién, que esta ley, lejos de servir a fines 
positivos, no ha hecho más que alterar 
profundamente las' relaciones sociales en 
nuestro país. 

Por estas dos razones, entre otras, que 
estimamos fundamentales, hemos propi
ciado, en la forma más amplia, una am
nistía -en relación con los últimos sucesos 
ocurridos en el País. 

El señor MARIN.-Mi distinguido ami
go el Honorable Senador socialista señor 
Allende, manifestó, hace algunos momen
tos, que él, manteniendo la inváriable lí
nea doctrinaria de su partido, votaría en 
favor de este proyecto de amnistía. Yo me 
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permito preguntarle si se refiere a la de
fensa franca y abierta de las libertades 
públicas, sin limitaciones. ¿ Es ése el con
c:epto que Su Señoría ha emitido al decir 
que mantiene la línea permanente de sU 
partido al respecto? ¿ Se refiere al ejerci
cio de las libertades en la forma más am
plia? 

El señor Senador tiene derecho a con
testarme o no. 

El señor ALLENDE.- No sé si es la 
única pregunta que me va a formular Su 
Señoría, pues preferiría me hiciera varias 
para contestárselas junta,.<;. Voy a "ab
solver posiciones", como dicen los aboga
dos. Además, cOmo no le escuché bien a 
Su Señoría, le agradecería me repitiera 
su pregunta en tono más alto. 

El señor MARIN.-AI decir Su Seño
Tía que votará en favor de la ley de am
nistía manteniendo la permanente línea 
ideológica de su partido, ¿ se ha referido. 
al mantenimiento amplio, total, del uso de 
las libertades públicás? 

El señor ALLENDE.-Sí, señor Sena
dor. 

El señor MARIN.-Entonces, me voy a 
permitir decir a Su Señoría, mi distingui
do amigo, que cae en una flagrante con
tradicción, porque, en cierta oportunidad 

. en que me referí al Partido Socialista y, 
en especial, al propio señor Allende, y los . 
califiqué como de tendencia marxista, el 
Honorable señor Allende me rectificó, y 
dijo que él no era de tendencia marxista, 
sino marxista. Eso está registrado en los 
anales del Senado. Y Marx, el gran men
tor del marxismo, por quien esa ideología 
política se llama aSÍ, dice, en su famoso 
manifiesto del Partido Comunista: "La 

. principal finalidad del proletariado, es la 
conquista del poder político. La revolución 
proletaria, por consiguiente, debe apode
rarse del poder gubernamental y elevar al 
proletariado a la condición de clase do
mimmte, desconociendo todo derecho a los 
que no pertenecen a esta clase". Y agrega 
Marx en "La Lucha de Clases en Fran
da": "El socialismo revolucionario es la 

declaración de la revolución permanente 
y la instauración de la dictadura de da
se del proletariado, como paso necesario 
para la abolición de las distintas cla
ses ... 

El señor ALLENDE.- ¿ Me permite 
una interrupción, señor Senador? 

El señor MARIN.-Voy a terminar. la 
cita, señor Senador. Estoy leyendo a 
Marx. 

El señor ALLENDE.-Me doy perfecta 
cuenta de que esos conceptos no son suyos. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora
ble colega? 

El señor MARIN.-Con todo agrado. 
El señor ALLENDE.-¿ Y a mí me la 

. ? mega ... , 
El señor MARIN.-Concedo las dos in

terrupciones, señor Senador. 
El señor GONZALEZ (don Eug·enio). 

-No debe ignorar el señor Senador, dada 
su cultura sociológica, que el marxismo 
es una doctrina que se caracteriza por su 
concepción real y dinámica de la sociedad, 
de tal modo que es totalmente opuesta a 
cualquier forma de dogmatismo, que im
plica permanecer dentro de un sistema de 
conceptos que no evolucionan, que no se 

,van ciñendo a las modificaciones que van 
experimentando las sociedades en su pro
ceso histórico. De manera que lo que dijo 
Marx el año 1848, supongamos -la fecha 
de la publicaC'Íón del Manifiesto Comunis
ta-, corresponde al estado de la sociedad 
europea de esos tiempos; y ahora esta
mos, precisamente, a más de un siglo de 
distancia: las condiciones han variado. De 
manera que, de acuerdo con un criterio 
marxista, no con una dogmática marxista, 
apreciando la realidad en el momento ac
tual, habrían de modificarse muchos de 
esos conceptos a los cuales se está refi
riendo Su Señorí'a. 

El señor MARIN.-Señor· Presidente: 
reclamo mi derecho ... 

El señor ALLENDE.-¿ y la interrup
dón? 

El señor MARIN.-Voy a contestar al 

.1 
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Honorable señor González inmediatamen
te, y enseguida a Su Señoría. 

El señor ALLENDE.-Si no sabe qué 
voy a decirle, ¿eómo me va a contestar? 
Quizás esté de acuerdo con Su Señoría ... 

El señor MARIN .-Contestaré después 
a Su Señoría. Me encuentro tan seguro del 
concepto que he manifestado, que toda 
contradicción de Su Señoría creo que se
rá mi contestación. 

El señor ALLENDE.,-Vamos a ver. 
El señor MARIN.-Respecto a lo que 

acaba de decir el Senador por Santiago 
Honorable señor González, debo expresar
le que el criterio por él expuesto no lo com
partEn los grandes admiradores del mar
xismo, que han hecho un verdadero dog
ma de todas sus doctrinas. El marxismo 
ha llegado a ser, para los comunistas, un 
código, un evangelio; pero, sobre todos los 
conceptos ideológicos y divagaciones de 
orden abstracto que puedan hacerse en el 
terreno de las doctrinas y no de los hechos, 
existe una aplastante realidad: Rusia, el 
estado instaurado por las inspiraciones 
marxistas.' mantiene intacta la más cruel, 
la más despótica, la más absoluta y total 
de las tiranías, no sólo donde ha puesto 
sus plantas en su propia tierra, sino en 
todos los países que ha ido subyugando y 
atrayendo a su órbita. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-¿ Me permite una interrupción muy bre
ve? Argüir con el criterio con que razona 
Su Señoría es como imputar la aplica
ción ele las prácticas tan conocidas de la 
Inquisición, al Evangelio. 

El señor MARIN.-Señor, como lo di
jo un distinguido pensador, los crímenes 
que se atribuyen a la Inquisición, más que 
de la Iglesia y más que de España, fue
ron elel tiempo. de la época. Indiscutible
mente, ese pensamiento se adapta mucho 
mejor al determinismo del tiempo a que 
se ha referido Su Señoría, con respecto al 
marxismo. _ Se ha exagerado mucho en 
cuanto a las víctimas de la Inquisición. 
Fueron infinitamente más numerosas las 
muertes que causó la Guerra de Treinta 

Años, desarrollada en paíse~ donde no hu
bo Inquisidón. Pero, en fin, es éste un te
ma largo, que se desvía de la materia en 
debate. 

En todo caso, nadie puede negar que 
Rusia mantiene al pie de la letra, en toda 
su vigencia, los preceptos de Carlos Marx. 
Por eso he dicho que ellos siguen teniendo 
actualidad permanente, pues, dondequi~-" 

ra: que llega el comunismo, el gobierno de 
la Rusia soviética, implanta integralmente 
dicho sistema'. Si no, que lo digan los hijos 
de Polonia, de Checoeslovaquia y de Hun
gría. 

El señor ALLENDE.- El Honorable 
Beñor Marín ha querido colocarme en una 
posición un tanto incómoda, a pesar de la 
forma deferente y amistosa con que me' 
hace sus preguntas y que yo acepto y con
testo con sumo agrado. 

Pero ,antes quiero decir que he presen
tado indicación para prorrogar, por una 
hora, la discusión de este proyecto y po
nerlo env,otación al término de ella, para 
no tener, así, la inquietud de que el tiem
po va pasando. 

Señor Presidente: mi Honorable cole
ga señor Eugenio González, con la autori
dad que le da su calidad de profesor, ha 
precisado al Honorable señor Marín qué 
concepto tienen los socialistas de lo que 
es el marxismo; pero, yendo a la parte 
per,tinente, al punto preciso respecto del 
cual me ha interrogado el Senador liberal; 
debo decirle, como se consigna en la decla
ración de principios de mi partido, que "el 
socialismo acepta el marxismo como un 
método de' interpretación de la historia, 
enriquecido y rectificado .por el devenir 
social" . 

O sea, nosotros no hemos creído nunca 
que el marxismo sea una forma estática, 
que no admita modificaciones a lo largo 
del proceso de la historia; ni tampoco, que ' 
no hayan aparecido otros hechos indiscu
tibles que obliguen a rectificar .algunos 
de los conceptos marxistas. Desde luego, 
el fascismo, fenómeno social que Su Se-
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ñoría conoce muy bien, no fué provisto, 
por cierto, en la magnitud de la concep-
ción del Manifiesto Comunista. ' 

Por eso, de acuerdo con los principios 
de mi partido y cor el concepto que yo 
tengo del marxismo . -método para in
terpretar la historia, y no receta para 
proceder, porque quien así 10 creyera ma
nifestaría una incultura inadmisible-, 
puedo decir a mi estimado amigo el Hono
rable señor Marín que yo y los demás Se
nadores de la misma posición ideológic'a, 
podemos ~otar por el absoluto resguar
do de las libertades públicas, sin sentir
nos tránsfugas del Manifiesto Comunis
ta, porque somos socialistas y, desde nues
tro punto de vista, marxistas. 

El señor MARIN .-Sólo deseo agregar 
unas pocas palabras. 

Cuando dije que Su Señoría era de "ten
dencia marxista", mi apreciación fué del 
todo exacta. El señor Senador es de ten
dencia marxista, pero no es marxista. 
Estuve, pues, en la razón. 

El señor ALLENDE.-Soy un marxista 
evolucionado, así como Su Señoría, en mi 
opinión, es un liberal retrógrado. 

El señor MARIN.-Su Señoría es mar
xista con devenir. 

El señor ALLENDE.-Y el señor Se-
nador, j liberal sin porvenir ... ! 

-Risas. 
El señor MARIN.~Yo no actúo en po

.lítica para hacer carrera, sino para senir 
a mi país.\No apuesto a ganador. 

El señor ALLENDE.-j Cada uno hace 
lo que puede ... ! 

El señor MARIN .-N o hay nada más 
honroso que tratar de servir desinteresa
damente a su patria, renunciando al es
calamiento. 

El señor ALLENDE.-En el terreno de 
la amistad, Su Señoría reconocerá que yo 
también hago 10 mismo. 

El señor MARIN.- j Pero tiene más 
porvenir Su Señoría ... ! 

El señor ALLENDE.-Evid'entemente. 
Esa es mi esperanza; mejor dicho, mi se
guridad. 

El señor MARIN.-Y o sacrifico el por
venir por mis principios, por 10 que creo 
el interés del País. 

¡ Su Señoría obtiene, naturalmente, más 
votos ... ! 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artíCulo 19 propuesto por 

la Comisión. 
El señor SECRETARIO.-Dice el ar

tÍculo: 
"Artículo 19.- Concédese amnistía a 

todas las personas responsables de cua
lesquiera delitos o infracciones penados 
por la ley N9 8.987, de 3 de septiembre de 
1948, sobre Defensa Permanente de la De
mocracia, y a todos los actual!l1ente pro
cesados o condenados con arreglo a las 
disposiciones de la misma ley". 

-(Dumnte la votación). 
El señor BULNES SANFUENTES.

Votaré negativamente el artículo, por'que, 
al igual que todos los demás señores Se
nadores, 'no tengo concepto preciso res
pec~() a cuáles elementos se refiere la dis
posición; a qué delincuentes s~ concede
rá amnistía; a qué procesos y a qué con
denas se pondrá fin. 

Voto negativamente, porque no acos
tumbro pronunciarme en favor de ningu
na disposición que no entiendo o cuyos 
alcances desconozco. 

El señor ACHA~AN ARCE. - Diré 
muy pocas palabras, para 'fundar mi voto. 

En este artículo está comprendido el 
proyecto que, meses atrás, tuve a honor 
someter a la consideración del Senado, y 
cuya finalidad era conceder amnistía a 
los empleados bancarios que declararon la 
huelga por dificultades de caqícter eco
nómico promovidas con sus empleadores. 
Los bancos y su personal llegaron a acuer
do; de modo que, en la actualidad, no exis
te ningún conflicto entre las partes. 

Fuí solicitado por un grupo de emplea
dos bancarios de la ciudad de Valdivia pa
ra presentar la moción a que me he re-
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ferido. Estimé que era humano y justo 
presentar una moción de esa naturaleza. 
También se incluye en este artículo un 
proyecto patrocinado ~por ,el Honorable 
señor González Madariaga, para amnis-, 
tiar a los periodistas, al cual yo también 
concurri, por estimar que ellos, en el libre 
ejercicio de su profesión, habían sido mal 
juzgados, pues habían incurrido en in
fracciones que no tuvieron intención de 
cometer. Ahora, es claro, el artículo some
tido a votación es un poco más amplio, 
abarca otros sectores. Creo que para ellos 
debe de haber las mismas razones de jus
ticia, pues generalmente ha guiado a los 
inculpados una finalidad de orden econÓ
mico, y no el afán de producir desórde
nes o una conmoción interna. 

Así, creyendo sincera y honradamente 
que las personas' a quienes se propone am
nistiar merecen esta gracia, voto favora
blemente. 

El señor OPASO.-Al fundar mi vo
to, señor Presidente, quiero levantar un 
cargo gratuito que se ha hecho a un gre· 
mio respetable del País. Me refiero a los 
empleados bancarios. El Honorable señor 
Acharán, Arce los ha hecho aparecer co
mo delincuentes. 

El señor ACHARAN ARCE.- No, se
ñor Senador. No he dicho eso. 

El señor OP ASO.-Pero el Honorable 
colega desea' que la ley de amnistía se 
aplique, también, a los empleados banca. 
rios que se declararon en huelga. Indiscu
tiblemente, si se les aplica tal ley, son de
lincuentes. 

Tengo' estrechas vinculaciones con el 
personal de bancos, y conozco la situación. 
Su Señoría desea que esta ley alcance 
a dichos empleados. Al pretender esto, el 
Honorable colega supone que los banc'a
rios han cometido delitos, que se les ha 
procesado por ellos. Yo levanto mi voz pa
ra protestar por la aseveración del señor 
Senador, en orden a que dichos empleados 
fueron o están procesados por delitos y 
que, en consecuencia, sori delincuentes, lo 
que no es efectivo. Debo declarar que no 

hay ningún empleado bancario que haya 
sido procesado por la última huelga del 
gremio; no existe ningún proceso. Existió 
unfl denuncia del Gobierno, la que, a pe
tición de los bancos, se dejó sin efecto. La 
ley que se vota no afecta en absoluto al 
gremio de los bancarios, pues, si así fue
ra, querría decir que tales empleados no 
podrían mantenerse en las instituciones 
donde prestan sus servicios, por s.er de
lincuentes, como se deduce de las afirma
ciones del Honorable señor Acharán Ar~ 
ce. La demagogia va a muy lejos, señor 
Presidente. ' 

El señor ACHARAN ARCE.-Su Se
ñoría se empeña en seguir 'ofendiendo a 
los empleados bancarios. 

El señor OP ASO.-Peor lo hace Su Se
ñoría, que los presenta como delincuen
tes. 

,El señor ACHARAN ARCE.-Es el se-, 
ñor Senador quien los trata de tales. , 

El señor GARCIA.-Quiero dejar cons
tancia, señor Presidente, de que no voto 
por estar pareado con el Honorable señor 
Amunátegui. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado; 
de la votación: 22 votos por la afirmati
va, 13 por la negativa y un pareo. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Aprobado el artículo. 

El señor SECRETARIO.- ILos Hono
rables señores Allende y Quinteros for
mulan indÍC'ación para prorrogar el Or
den del Día por una hora. 

El señor PRIETO.-Hasta el término 
de la votación del proyecto. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si le parece a la Sala, así 
se acordará. 

Acordado. 
El señor SECRET ARIO.-El Honora-' 

ble señor Quinteros formula indicación 
para agregar al artículo 1 Q el inciso si-' 
guiente: 

"Concédese, asimismo, amnistía a to
das las, personas responsables de cuales
quiera delitos o infracciones penadas por 
el decreto ley NQ 425 sobre abusos de pu-

, .'~ 
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blicidad, O procesadas o condenadas con 
arreglo a las disposiciones del mismo de-
creto ley", . 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, quiero explicar el alcance de mi in-
dicación. . 

En el proyecto primitivo del Senador 
que habla, comprendía la amnistía tam
bién a las personas que pudieran estar 

. afectadas por el' decreto ley 425, sobre 
abusos de publicidad, tal como se han re
dactado otras leyes de amnistía despacha
das por este mismo Honorable Senado. 
Sin embargo, la Comisión, por razones 
respetables, estimó conveniente desglosar 
del proyecto ¡a amnistía en favor de las 

: personas que pudieran estar afectadas por 
el decreto ley N9 425. Y o pretendo, me-' 
diante la indicación que se discute, man
tener la idea primitiva, para completar el 
artículo 19 en la forma en que lo ha apro
bado el Senado. Creo que la amnistía de
be tener la amplitud y sentido democráti
co suficientes para proteger o perdonar a 
las personas que hayan infringieo dicha 
legislación. 

El señor OPASO.-¿ Se refiere al decre
to ley sobre abusos de publicidad y a to
dos los delitos comprendidos en esa legis
lación? 

'El señor QUINTEROS.-Sí, Honorable 
S~nador. 

El señor BULNES SANFUENTES.
La indicación del Honorable señor Quin
teros, según él mismo ha explicado, propi
cia extender la amnistía a todos los pr0-
cesados o condenados por infracción de 
las disposiciones del decreto ley sobre 
abusos de publicidad; a todos los que ha
yan cometido delitos de cualquiera espe-. 
cie por medio de la prensa u órganos de 
publicidad; a cuantos hayan injuriado o 
calumniado y, posiblemente, practicado la 
extorsión, por dichos medios; aunque ta
les delitos de injuria, calumnia o extor
sión no hayan revestido carácter político 
de ninguna especie, y hayan sido de Índo
le exclusivamente privada. 

Yo pregunto, señor Presidente: ya que 
se desea incluir en la amnistía todos esos 
delitos comunes; ya que el legislador quie
re dar una manifestación de fraternidad y 
de concordia, ¿por qué no incluir también 
a los estafadores y a los incendiarios? 

El señor QUINTEROS.-Porque se tra
taría de delitos que no tienen el mismo 
sentido democrático . 

El señor BULNES SANFUENTES.
Creo que tienen menos akance social los 
delitos de incendio que los que se co
meten por medio de la prensa, pues 
sabemos perfectamente que, así como 
en Chile hay una prensa que merece todo 
nuestro respeto y consideración y que 
constituye un verdadero orgullo para el 
País, también existe una prensa que es 
una verdadera cloaca; sabemos que la ciu
dad de Santiago está infestada de prensa 
amarilla y que, por desgracia, nuestras 
leye~ penales y procesales son poco efec
tivas para perseguir y sancionar a quie
nes practican la industria de la prensa 
amarilla. Sin embargo, no contentos con 
esto, con la impunidad de gran parte de 
esa prensa escandalosa, se propicia con
ceder amnistía a los que, por casualidad, 
hayan sido condenlldos por alguno de esos 
delitos vulgares cometidos por intermedio 
de los órganos de prensa. Yo -repito
considero de mucho menos trascendencia 
para el País y mucho menos desquiciador. 
para la organización social el que se con
ceda amnistía a los incendiarios. Y, si 
continuamos buscando y recorremos el 
Código Penal, encontraremos muchos otros 
casos más simpáticos, de delincuentes a 
quienes, con espíritu fraternal, podría 
concederse la gracia de la amnistía con 
más razón que a quienes han cometido de
litos de calumnia, injuria y extorsión por 
medio de la prensa. 

El señor GONZALEZ (don Eugenio). 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

Me parece que no está en el ánimo de 
los patrocinantes de la indicación el favo
recer a los delincuentes a que se refiere el 
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Honorable señor Bulnes. Por eso, yo me 
permito insinuar, para evitar la exten
.sión del beneficio de la amnistía a esoS 
ea sos, que se agregue una frase para pre
cisar que la amnistía favorecerá a aque-

'11os que hayan cometido, por la prensa, 
delitos derivados de actuaciones políticas. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Si el señor Senador me permite, puedo 
explicarle la situación a la luz de la ley. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite, 
{leñor Senador? 

El señor BULNES SANFUENTES.
Me interesaría dar antes una explicación 
al Honorable señor González. 

Se han trasladado, a la ley de Defensa 
de la Democracia, todas las disposiciones 
del decreto ley sobre abusos de publicidad 
referentes a desacatos, injurias y calum
nias cometidas en contra del Presidente 
de la República, Ministros de Estado, etc., 
o sea, todos aquellos delitos cometidos di
rectamente por medio de la prensa y ca
racterizados por un origen político. Lo 
que aún permanece en el decreto ley so
bre abusos de publicidad y no está incIuí
do en la ley de Defensa de la Democraciá, 
pero que desgraciadamente lo está en la 
indicación del Honorable señor Quinteros, 
es ya otro orden de delitos: la injuria, la 
calumnia vulgar y corriente. 

El señor IZQUIERDO.-¿ Me permite, 
señor Presidente? 

El señor Senador se anticipó a la ex
plicación que yo iba a dar al Senado. 

'En el debate producido en el seno de la 
Comisión se aclaró bien que la mención 
del decreto. ley NQ 425, sobre Abusos 
de Publicidad, tanto en el proyecto del Ho
norable señor Quinteros como en el del 
Senador que habla, obec:\ecia casi única
mente al propósito de remediar la situa
ción en que se encuentra el periodista ari
queño señor Valente Rossi, que está cum
pliendo actualmente una condena por de
Uto de desacato contra el Juez de Arica, 
delito consignado precisamente en aque
llas disposiciones que han quedado vigen
tes en el decreto ley N9 425 y que no son 

-como decía el Honorable señor Bulnes 
Sanfuentes- de raíz política. Para evitar 
los peligros que derivarían de disposicio
nes como la propuesta en la indicación del 
Honorable señor Quinteros, la Comisión 
agregó el artículo 3?, en el cual se concede 
específicamente la amnistía al. señor Va .. 
lente Rossi. Si se aprobara este artículo, 
ya no habría necesidad de hacer mención 
a la amnistía por delito de abuso de pu
blicidad, que tendría los peligros señala
dos. 

El señor BULNES SANFUENTES.
(:reo que todos estamos de acuerdo en 
aceptar el artículo 39. 

El señor RIVERA.- No. 
El señor QUINTEROS.-Retiraré mi 

indicación, pero quiero explicar por qué 
la formulé. Desde luego, no ha estado 
nunca en mi ánimo conceder amnistía a 
periodistas como los del diario "Las N oti
cias Gráficas". Retiro la indicación, por
que perdería el tiempo defendiéndola y tra
tandode convencer al Senado de que mo
dificara su criterio. Pero debo señalar que 
hay cierta prensa de tipo obrero cuyos re
dactores 'o directores han sido procesados 
o condenados por críticas de orden polí
tico a consecuencia de habérseles aplica
do, no la ley' de Defensa Permanente de la 
Democracia, sino el decreto ley sobre Abu
sos de Publicidad. A esos casos quería 
referirse mi indicación. Por eso, me pare
CÍa aceptable lo propuesto por el Honora
ble señor Eugenio González en el sentido 
de calificar los casos. 

Como en el Senado no hay ambiente fa
vorable a mi punto de vista, retiro la in-' 
dicación. 

El señor SECRETARIO.- Los Hono
rables señores Faivovich, Bossay, Gonzá
lez Madariaga, Aguirre Doolan y Torres 
han formulado indicación para agregar 
al artículo 19 el siguiente inciso: 

"Suspéndese la aplicación de las dispo
sicipnes del artículo 133 del decreto con 
fuerza de ley 256, de 24 de julio de 1953, 
y de la ley de Defensa Permanente de la 
Democracia • respecto de los funcionarios 

.1 • 
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civiles del Estado que participaron en la 
paralización de actividades efectuada el 
17 de mayo de 1954". 

El señor RIVERA.-¿ Qué dice el ar
tículo citado? 

El señor PRIETO.- Que se explique 
esta indicación. 

El señor F AIVOVICH.-Se refiere a su
nutrias y descuentos de sueldo. 

El señor SECRET ARIO.-Dice el .ar
tículo mencionado: 

"Artículo 133.-Queda prohibiqo al per
sonal afecto a este Estatuto, la huelga, 
suspensión o interrupeión total o parcial 
de labores, trabajo lento, brazos caídos, 
u otro acto ilegal cualqui~ra que perturbe 
el normal funcionamiento de los servicios 
o entidades estatales o servicios públicos 
en general. La infraéción a esta prohibi
ción p09,rá sancionarse hasta con la des
titución del funcionario que hubiere par
ticipadoo incitado a la ejecución de tales 
hechos, sin perjuieio de las sanciones pe
nales y de la responsabilidad civil que 
pueda afectarle por los daños o perjuicios 
que tal actitud origine, tanto al Estado 
como a terceros. 

En todo caso, él o los funcionarios que 
hubieren participado en actos de ésta es
pecie, quedarán privados de toda remune~ 
ración por el tiempo que realmente no hu
bieren trabajado. La Contraloría General 
de la República, de oficio, impartirá las 
instrucciones del caso a las oficinas paga. 
doras, a fin de que se dé estricto cumpli
miento a 10 prescrito en el inciso 2<> del 
artículo 117". 

El señor ALE$SANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión la indica
ción. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-,-Deseo plantear una 
cuestión previa. Considero que esta indi
cación es improcedente, porque no tiene 
relación con la idea fundamental del 
proyecto. 

Los empleados públicos están sujetos a 
un estatuto o, por decirlo así, a un contra-

to ley, que deben cumplir. Mediante esta 
indicación, se los libera de una obligación 
civil, y no se trata aquí de no aplicarles 
una pena por un acto de carácter políti
co. A los que se han declarado en hUelg-a 
violando disposiciones del Estatuto Ad
ministrativo, se les perdona esta falta' de 
cumplimiento de la ley y, aún más, se pro
pone pagarles los días no trabajados. 

El señor CURTL-j Huelga pagada! 
El señor RIVERA.-Si se aprobara es

ta indicación, serían dementes los emplea
d'os que continuaran trabajando, puesto 
que librándose de todo esfuerzo físico y 
mental, posteriormente les serán pagadas 
de todas maneras sus remuneraciones. Es
timo que esta indicación es extraordina
riamente desquiciadora, y como C'onsidero 
que no es atinente a este proyecto, 
propongo que, como cuestión previa, se la 
envíe en informe a la Comisión de Consti
tución, Legislación y Justicia, a fin de que 
ésta se pronuncie acerca de su proceden
cia. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En conformidad con el 
artículo 76 del Reglamento, procedería vo
tar esta indicación. 

El .señor RIVERA.-Entonces, pido se
gunda discusión, señor Presidente. 

El señor TORRES.-Estamos en vota
ción, Honorable colega. 

El señor RIVERA.-No, señor Senador. 
El señor TORRE S.-Estamos votando 

el artículo 1 Q con sus indicaciones. 
El señor VIDELA (don Hernán) .

¿ Cómo vamo~ a estar votando algo que 
ni siquiera conocemos? 

El señor RIVERA.-Se están discutien
do las indicaciones que se acaban de leer. 

El señor CU~TI.-Se está proponien
do una indicación. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- El señor Senador tiene 
perfecto derecho a plantear la cuestión 
previa sobre inadmisibilidad. En ccmfor
midad al artículo 76 del· Reglamento, hay 
que votarla previamente y en forma in-
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mediata, Gonjuntamente con la indicación 
misma. 

El señor SECRET ARIO.- El señor 
Presidente pone en votación si se admite 
o no a votación la indicación a que se aca
ba de dar lectura. 

-(Dumnte la votación). 
El señor COLOMA.-En resumen, esto 

importa la derogación del Reglamento. Si 
se llega a considerar admisible una indi -, 
cación que es inadmisible de acuerdo con 
el Reglamento, en el hecho se está dero
gando a éste. 

El señor IZQUIERDO.-En el seno de 
la Comisión, señor 'Presidente, después de 
un detenido estudio de esta cuestión, se 
consideró que,. desgraciadamente, la indi
cación a que se ha dado lectura no tenía 

, relación dit'ecta con el proyecto de amnis
tía. En consecuencia, se acordó separarla 
del proyecto. Por estas razones, y siendo 
firmante del informe, voto que no. 

El señor FAIVOVCH.-Yo creo que, 
contrariamente a la opinión de mi Hono
rable' colega el señor Rivera, la indicación 
es admisible. Pero quiero expresar mi ex
trañeza respecto a que en el informe de 

'la Comisión se hace sólo referencia al he
cho de que esta indicáción -lo mismo su
cede con otras- ha sido rechazada, y no 
a la circunstancia de que ha sido declara
da inadmisible, como acaba de aseverarlo 
el Senador señor Izquierdo. Es evidente 
que muy distinto es rechazar una indica
ción que declararla inadmisible. Ojalá es
to no se repita en lo futuro, porque el al
cance de una y otra resolución por parte 
de la Comisión es completamente diferen
te. 

Voto que sí, porque considero esta' in
dicación totalmente admisible. 

El señor SECRET ARIO.- Resultado 
de la votación: 19 votos por la negabiva y 
16 por ~a afirmativa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En consecuencia, el Se
nado declara que es inadmisible la indi
cación. 

El señor SECRET ARIO.-Los ,Honora-

bIes señores Eugenio González, Torres, 
Ampuero y Allende formulan indicación 
para agregar el siguiente inciso al mismo 
artículo: 

"Para todos los efectos legales del ar
tículo 323 del Código del Trabajo, se en
tenderá corno trabajado el día 17 de ma
yo de 1954". 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- En discusión la indicación 
leída. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Es lo mismo que lo propuesto en la indi
cación nó admitida a votación. 

El señor MARIN .-i. Qué tiene que ver 
esto con la amnistía? 

El señor ALESSANDRI, don Fernando, . 
(Presidente) .-Si al Senado le parece, se 
declarará inadmisible la indicación con la 
misma votación anterior. 

Acordado. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Allende, Gonzá1ez, don Eu~ 
genio, Ampuero y Torres han formulado 
indicación para agregar el siguiente iri
ciso al mismo artículo: 

"Los contratos de trabajo que hayan si
do desahuciados o declarados c:aducados 
con motivo de la no concurrencia al traba
.10 del día 17 de mayo de 1954, se entend~
rán, no obstante, vigentes para todos los 
efectos legales". . 

El señor' ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En discusión esta indica
ción. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-Con mayor razón 

que la anterior, debe declararse inadmisi
ble. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-Si a la Sala le parece, la 
declararé inadmisible con la misma vo
tación anterior. 

El señor ALLENDE.-Votémosla. 
El señor QUINTEROS.- Que se vote 

la admisibilidad. 
El señor RIVERA.-Pero la Mesa no 

tiene dudas al respecto. 

I 
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El señor 'ALLENDE.-La Mesa tiene 
dudas. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-La Mesa tiene que cum
plir con el Reglamento, y el Reglamento 
dke que debe votarse si lo solicita algún 
señor Senador. 

En votación la admisibilidad de la in
dicación. 

El señor RIVERA.-Que se lea de nue
vo, para que se aprecie bien su alcance. 

-El señor Secretario da nuevamente 
lectura a la indicación. 

El señor BULNES SANFUENTES.
Esta indicación no tiene objeto. La cadu~ 
cidad del contrato de trabajo no se pro~ 
duce por faltar solamente un día al lugar 
del empleo o de la faena ... 

El señor IZQUIERDO.~Por lo menos, 
dos días. 

El señor BULNES SANFUENTES.
... , sino por faltar dos o más días; de 
manera que no habría caducidad del con
trato por haber faltado el día del par.o. 
En cuantb al desahucio, es un derecho que 
el patrón o empleador tieny de hacer ce
sar el contrato de trabajo avisando con 
un mes de anticipación tratánoose de em
pleados, y con seis o siete días tratándose 
de obreros, o bien pagando las indemniza
ciones correspondientes. Resultaría absur
do hablar de desahucio dado con motivo 
del paro, ya que el desahucio se notifica 
sin expresar motivo. Es un aviso previo 
que se da para hacer cesar el contrato de 
trabajo. 

El señor AMPUERO.-EI alcance de la 
indicación es muy claro: se refiere a aque
llos obreros que fueron eliminados de las 
faenas por disposición de sus patrones 
basada en que faltaron dos días a sus fae
nas, uno de los cuales correspondía al día 
del paro y el otro, a circuntancias extra
ñas a él o a circunstancias de orden per
sonal que, por desgracia, coincidieron con 
el día siguiente al paro. Indiscutiblemen
te, estos obreros habrían seguido traba
jando normalmente si no hubieran tenido 
que acatar, el día lunes 17, la orden de sus 
directivas sindicales. 

El señor RIVERA.- ,Que les paguen 
esas directivas, entonces. 

El señor POKLEPOVIC.- Creo que, 
además, la disposición propuesta atenta 
contra todos los principios de orden jurí
dico, porque modifica las condiciones esti
puladas en contratos particulal'es ce1&
brados legalmente. N o creo que la ley pue
da llegar a ese extremo. En consecuencia, 
la indicación es inadmisible. 

El señor SECRET ARIO.- ResultadO' 
de la votac'ión: 19 votos lJor la negativa y 
16 por la afirmativa. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente) .-En consecuencia, se decla
ra no admisible a votación la indicación. 

El señor SECRETARIO.-Los Hono
rables señores Quinteros y Allende formu
lan indicación para agregar el siguiente 
inciso: 

"Concédese amnistía a todas las perso
nas actualmente procesadas o condenadas 
por delitos de injuria o desacato a las au
toridades o a funcionarios públicos". 

El señor QUINTEROS.- Está retirada 
esa indicación. 

El señor SECRETARIO.-Los Honora
bles señores Ampuero, Eugenio González, 
Allende y Torres formulan indicación pa
ra agregar, a continuación, el siguiente 
artículo: 

"N o se aplicarán las sanciones ~stable
cidas en el artículo 1,33 del D.F.L. NI? 256, 
de 24 de julio de 1953, sobre Estatuto Ad
ministrativo ... ". 

El señor OPASO.-Ese caso está ya re
suelto. 

El señor ALESSANDRI, don FernandO' 
(Presidente) .-Es la misma indicación. 

El señor SECRET ARIO.- El artículO' 
29 del proyecto propuesto por la Comisión 
dice como sigue: 

"Artículo 29 .-Concédese amnistía a to
das ,las personas responsables, o actual
mente procesadas o condenadas, por los 
delitos contemplados en los artículos 404 
a 409~ inclusive, del Código Penal". 

Los Honorables señores Mora y Quin
teros formulan indicación para su~tituirlo 
por el siguiente: 
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========= 
"Concédese igualmente amnistía a to

dos los actualmente procesados o conde

nados, de acuerdo a lo dispuesto en el ar

tículo 264 N9 39 del Código Penal, en re

lación con el inciso final de la misma dis

posición -legal". , 
El señor QUINTEROS.-Se trata, Ho-

norable Senado, de 10 siguiente: amnis

tiar a las personas que hayan cometido 

desacato contra algunas autoridades des

afiándolas a duelo. 
En la indicación primitivamente pro

puesta, había un error de cita que está co

rregido en la indicación firmada por el Ho

norable señor Mora y por el Senador que 

habla. 
_El señor PRIETO.-¿ La indicación re

o cae en el artículo 29? 
El señor SECRET ARIO.-Es para sus

tituir el artículo 29 propuesto por la Co

misión. 

El señor BULNES SANFUENTES.

Como ha dicho el Honorable señor Quin

teros, el artículo 264 del Código Penal se 

refiere a los desacatos cometidos contra 

los Ministros de Estado u otras autorida

dés en el ejercicio de sus cargos. El desa

cato es un tipo de injuria que puede cons

tituir un gravísimo atentado. 
'El señor QUINTEROS.-La indicación 

se relaciona solamente con el inciso fi

nal del artículo, señor Senador. 

El señor BULNES SANFUE~TES.

¿ En qué forma? 
El señor MORA.-Está en relación con 

el inciso final del artículo. 
El señor BULNES SAN FUENTE S.

¿ Se refiere solamente al desacato cometi

do con provocación de duelo? o 

El señor QUINTEROS.-Exactamente, 

señor Senador. 
El seuor PRIETO.-Que se lea de nue

vo la indicación. 
El señor SECRETARIO.- Dice así: 

"Concédese igualmente amnistía a to

dos los actualmente procesados o conde

nados, da acuerdo a lo dispuesto en el ar

tículo 264 N9 39 del Código Penal, en re-

lación con el inciso final de la misma dis

posición" . 
El señor CURTI.-¿Queda amnistiado 

solamente el desacato con duelo? Si el de

sacato es sin duelo, entonces no queda am

nistiado. 
-(Risas) . 

El señor QUINTEROS.-No queda am

nistiado, señor Senador. 
El señor BULNES SANFUENTES.

Sin perjuicio de votar la indicación, para 

que se entienda su alcance habría que , 

aclararla. Si se quiere extender la amnis

tía a esos casos, podría decirse que se con

cede amnistía a las provocaciones a due-

lo cometidas respecto de los Ministros de 

'Estado, etc. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Quedaría entendido que o 

se concede amnistía sólo a los que hayaR 

provocado a duelo. 
Si le parece a la Sala, quedaría así acor- , 

dado. 
Acordado. 

El señor SECRETARIO.-"Artículo 39. 

-Concédese amnistía a don Luis Valente 

Rossi, ex Director del periódico "El Mo

rro", de Arica, por el delito de desacato a 

que fué condenado, en sentencia confir

mada por la Ilma. Corte de Apelaciones 

de lquique". 
El señor ALESSANDRl, don Fernando 

(Presidellte).- En discusión el artículo. 

Ofrezco la palabra. 
El señor RIVERA.-Pido la palabra. 

Señor Presidente, según me han infor~ 

mado, la Corte de Apelaciones de lquique 

condenó al señor Valente por desacato 

contra un Juez de Letras, en formareite

rada. 
El señor QUINTEROS.- Pido la pa

labra. 
Creo que el caso del señor Valente, que 

ha merecido varias veces la atención del 

Senado,es más o menos conoCido. 

Se trata de un periodista de Arica, di

rector del diario "El Morro", de esa ciu

dad, profesor del Liceo, quien, en el ejer-
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-cicio de su labor periodística, criticó a las 
autoridades. Empleo la palabra "criticó", 
porque' conozco las expresiones del señor 
Valente, las cuales, en mi concepto no pue
den calificarse de injurias. Criticó, por 
ejemplo, la actuación del Gobernador se
ñor Manlio Bustos, crítica que debió de ser 
justifiC'ada, pues el propi.o Gobierno deci
dió trasladar a ese funcionario. 

El señor RIVERA.-Pero la Corte de 
Iquique no las ha cónsiderado críticas, si-
no injurias. 

El señor QUINTEROS.-Por eso, jus-
tamente, queremos beneficiarlo con una. 
ley de amnistía. 

El señor Valente criticó al Juez de Le
tras por haber sobreseído demasiado pre
cipitadamente en un proceso por homici
dio de una menor de edad. El Juez lo pro
-cesó, un Ministro de la Corte de Iquique 
instruyó el' sumario; y fué condenado a 
una pena de doscientos días, que confirmó 
la Corte. 

El señor RIVERA.-Es decir, criticó, 
como dice Su Señoría, o injurió, como di
ce la Corte, al Juez de Arica, por el he
cho de haber dictado un sobreseimiento 
demasiado rápidamente, es decir, por per- , 
donar. Y resulta que ahora nosotros le 
concederemos amnistía, es decir, lo vamos 
a perdonar. Con ello, posiblemente sere
mos criticados por el señor Valente. 

El señor IZQUIERDO.-No es lo mis
mo sobreseimiento que amnistía. 

El señor QUINTEROS.- Debo mani
festar que la sentencia condenatoria no 
fué compartida por el Presidente de la 
Corte de Apelaciones de Iquique,. quien 
fué partidario de absolver al señor Va
lente. Precisamente, se dictan las ley~s de 
amnistía para estos casos, cuando la si
tuación legal no está perfectamente cla
ra. 

En todo caso, se trata de un periodista, 
quien, como tal, criticó desde su diario la 
actitud funcionaria de un Juez de Letras 
y se. hizo a'creedor a una pena respecto 
de la cual -repito- no estuvo de acuerdo 

el Presidente de la Corte de Apelaciones 
de Iquique. . 

El señor BULNES SA'NFUENTES.
Este debate confirma lo que yo decía al 
empezar, señor Presidente. Estamos pro
cediendo sin antecedentes, estamos conje
turando sobre la condena que afecta al se
ñor Valente. Si hubiéramos procedido en 
la forma en que debimos hacerlo, tendría
mos, entre los antecedentes, la sentencia 
condenatoria del señor Valente y podría
mos pronunciarnos como corresponde a un 
Cuerpo Legislativo, y no sobre la base de 
conjeturas. 

El señor COLOMA.-Deseo dejar cons
tanda de que los Senadores de estos ban
cos votamos negativamente el artículo 2'i', 
que fué aprobado en forma tal que no nos 
alcanzamos a dar cuenta. 

El señor RIVERA.-N osotros hicimos 
,lo mismo. 

El señor AGUIRRE DOOLAN.- Pero 
el artículo ya fué aprobado. 

El señor COLOlVIA.-Sólo queremos de
jar constancia de nuestra posición. 

El señor AGUIRRE;DOOLAN.- En 
ese caso, está perfectamente bien. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 
(Presidente).- Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-(Durante la 1Jotación). 
El señor BULNES SANFUENTES.-:

Me abstengo, por falta de antecedentes. 
El señor ALLENDE. - Deseo dejar 

contantia de que el Honorable señor Frei, 
que se encuentra ausente de la Sala, está 
pareado con el Honorable señor lVIatte. 

Además, debo recordar que en repeti.;: 
das oportunidades hemos expuesto el ca
so del señor Valente. Si se hubiera consul
tado al Honorable señor Quinteros, habría 
podido darnos los datos necesarios, ya que, 
como abogado, fué a defender a ese perio
dista. 

Voto que sí. 
El señor SECRET ARIO.- Resultado 

" 
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de la votación: 23 votos por la afirmati. 

va, 4 por la negativa y 5 abstenciones. 

El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .~Aprobado el artículo. 

Terminada la discusión del proyecto. 

Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 18.33. 

-Continuó la. sesión a las 19.2. 

VI. INCIDENTES 

TRASLADO A TALCAHUANO DE MATERIA

LES DESTINADOS AL PUERTO DE COQUIM

BO.-OFICIO. 

,,t 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Continúa la sesión. 

En Incidentes, tiene la palabra el Ho

norable señor Allende. 
El señor TORRE S.- ¿ Me permite una 

interrupción muy breve, Honorable co-

lega? , 
El señor ALLENDE.-Con la venia de 

la Mesa, con mucho gusto. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente).- Puede usar 4e la palabra 

el Honorable señor Torres.· 

El señor TORRE S.- En la sesión de 

hoy, se dió cuenta de un oficio del señor 

Ministro de Obras Públicas en que contes

ta las observaciones foí'muladas, por re~ 

presentantes de la provincia de Coquimbo, 

respecto de las obras que se están reali

zando en el puerto del mismo nombre. Los 

re:presentantes deCoquimbo hemos recla

mado de una decisión del Gobierno por la 

cual se envió a Talcahuano todo el mate

rial, adquirido por la Corporación de Fo

mento y por el Fisco, para establecer un 

muelle .pesquero en ese puerto del norte 

del País, y hemos solicitado que todo ese 

material sea invertido en Coquímbo, ya 

que con ese objeto fué adquirido y hasta 

se habían construído ya algunas de las 

obras principales del proyecto, como el 

frigorífico. 
Desgraciadamente y por razones que 

no han sido debidamente explicadas, se 

desea ahora llevar a Talcahuano el mate-

rial citado, para transformar ese puerto> 

en una base pesquera debidamente acon

dicionada. En síntesis, lo que se pretende 

hacer es, como se dice vulgarmente, "des

vestir a un santo para vestir a otro", y la 

medida es tanto más sensible cuanto que, 

como he dicho, ya se había iniciado en Co

quimbo la construcción de obras funda

mentales del plan, como es el frigorífico. 

En ~u oficio, el señor Ministro de Obras 

Públicas agrega que las observaciones de 

los Parlamentarios debieron ser remiti

das al Ministerio de Agricultura, al cual 

pertenece la Dirección General de Pesca 

y Caza, que está realizando ·las referidas 

obras. ~ 

En atención a esto y a las razones que 

acabo de expresar, solicito que las obser

vaciones que hemos venido formulando 

los representantes de Coquimbo y las que 

hago en estos momentos sean transcritas 

al seüor Ministro de Agricultura, para 

que ordene se suspenda el traslado de los 

materiales al puerto de Ta1cahuano, a fin 

de que puedan ser· terminadas las obras 

iniciadas por la CO'rporación de fomentO' 

y por la Dirección respectiva en el puer

to de Coquimbo. 
El señor MARIN.-Por el hecho de ha

ber adherido a las palabras del Honora

ble señor Torres en ocasión anterior y 

por haberme hecho eco de peticiones que 

eú tal sentido me hicieron vecinos del 
. 

. 
puerto de Coquimbo, quiero que se agre

gue mi nombre al oficio que el Honorable 

colega solicitó se envíe al señor Ministro 

de Agricultura, a quien, a juicio del señor 

Ministro de Obras Públicas y Vías de Co

municación, le corresponde conocer de es

ta materia. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Se enviará oficio, en la 

forma solicitada por los señores Senado

res, al señor Ministro de Agricultura. 

FORMACION y COMPOSICION DEL NUEV() 

GABINETE 

El señor ALESSANDRI,. don FernandO' 
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(Presidente).-Tiene la palabra el Hono
rable señor Allende. 

El señor ALLENDE.-Señor Presiden
te, los sectores políticos del País, desde 
hace tiempo, han venido mirando con in
quietud)a marcha del Gobierno de la Re
pública. y he dicho los sectores políticos, 
porque no sólo han expresado este senti
miento patriótico de inquietud los' parti
dos que han estado en permanente y res
ponsable oposición al Gobierno del señor 
Ibáñez, sino que también en los propios 
partidos' que levantaron, apoyaron la can
didatura e hicieron posible, el triunfo del 
señor Ibáñez, se han alzado voces para 
destacar su preocupación frente a la mar
eha general del Gobierno de la República. 

Señor Presidente, los problemas socia
les, la tragedia económica, la falta de una 
orientación precisa y clara, el olvido de 
puntos de vista esenciales de tipo pr0gra
mático, la' falta de entendimiento de las 
llamadas fuerzas septembristas para dar 
sostén y base política al Ejecutivo, han 
ido produciendo, a lo largo del País, una 
sensación de. intranquilidad y de zozobra 
'que .se ha acentuado más y más por el 
hecho de que, incluso, desde algunos sec
tores del propio Gobierno, voces, por cier
to y por suerte no autorizadas, llegaban 
a culpar a la Oposición de muohos de los 
yerros del Ejecutivo Y a presentarla co
mo intransigente y cerrada, en su afán 
de obstruir la labor del Gobierno. Estas 

. voces, sin recato, llegaron hasta a mani
festar, ostensible y públicameute, la con
veniencia de evitar que el Congreso si
guiera en su camino de independencia y 
de libertad para juzgar la política del 
Ejecutivo. En reiteradas ocasiones, sin 
causa alguna que pueda achacarse a la 
Oposición, hemos visto cambios bruscos 
en el equipo de Secretarios de Estado del 
señor Presidente de la República. Y para 
nadie es ün misterio que, de algún' tiem
po a esta parte, el Jefe del Ejecutivo, se
guramente más inquieto que la mayoría 
de los hombres de este país por la gestión 

de su propio Gobierno, había dado eviden
tes y claras muestras de querer cambiar 
sus colaboradores y buscar nuevos cauces 
para su labor de gobernante. 

Estos hechos, a mi juicio, deben ser des.
tacados, porque inclusive esta misma 
tarde, en el Senado, hemos estado discu
tiendo un proyecto de amnistía que para 
los hombres de estos bancos era fundá
mental frente a hechos que, al suscitarse, 
tienen para nosotros una explicación eco
nómica y un hondo contenido sodal; y yo, 
señor Presidente, destaco esta tarde mi 
honda preocupación, porque la situación 
económica que afronta el País ofrece una 
gravedad inusitada, extrema. 

Según mis antecedentes, al 30 de ju
nio, o sea; en pocos días más, la Caja Fis
cal se verá obligada a no cumplir com
promisos que representan la elevada suma 
de ocho mil millones de pesos. 

El déficit fiscal para el año 1954 se 
calcula, estimándose ley el proyecto de 
reforma tributaria, en 24 mil millones de 
pesos, y hay una deuda de arrastre de 19 
mil millones de pesos, correspondiente al 
año 1953. O sea, el déficit de caja y el de 
arrastre suman para ~l presente año la 
cuantiosa suma de 43 mil millones de 
pesos. 

A esto hay que agregar que la balanza 
de pagos nos está indicando que tenemos 
un déficit de 91 millones de dólares, con
siderando el área total; pero si sólo con
sideramos el área del dólar, este déficit 
alcanza a 136 millones de peSOil. 

Hay 25 millones de pesos que no han 
podido solventarse, para el pago de este 
mes de las importaCÍonesde petróleo y 
azúcar. 

A fines del presente mes -junio- de
ben cancelarse 20 millones de dólares de 
otros compromisos. Es decir, tenemos 
para el mes que corre obligaciones que 
llegan a 45 millones de dólares. 

A ello se agrega que ya están compro
metidos los dólares que producirá la ven
ta del "stock" de cobre; son compromi-
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sos de la Caja Fiscal con el Banco Cen
tral, el cual, a su vez, los tiene con bancos 
particulares, fundamentalmente con el 
National City Bank. 

Señor Presidente, creo que las cifras 
que he dado, extraordinariamente escue
tas, están indicando una crisis económico-

,financiera de extraordinaria magnitud e 
indiscutible y dramática repercusión que 
es fundamental que el País conozca, por
que, a no dudarlo,. como consecuencia de 
ello han surgido y surgirán hechos de or
den político y de orden social que tienen, 
en mi concepto, una muy amplia sigpifi
cación, y aun más gravedad. 

No es aventurado imaginar que, frente 
a estas circunstancias, frente a estos he
chos, a la magnitud de lo que estamos vi
viendo, si no se toman medidas encami
nadas a producir un ordenamiento econó
mico y administrativo, el proceso infla
cionista adquirirá caracteres de una ver
tiginosidad extraordinaria, en forma tal 
que ni siquiera podemos imaginar hasta 
dónde podrá llegarse por tal camino. Re
cordemos que el Fondo Monetario, al ana
lizar el crecimiento del circulante en los 
últimos cinco años, para diversos países 
de América, señaló para Chile una ci
fra de i>0t') %, sólo superada' por Para
guay, que llega a un 650%. Los demás paí
ses fluctúan entre 400}~ y 500íL 

Fr~nte a estos hechos, y como conse
cuencia, seguramente, de lo que señalo, el 
señor Presidente de la República, en un 
momento determinado, llamó -así lo ha 
comentado la prensa- a un colega nues
tro y amigo de la mayoría de' nosotros, al 
Honorable señor Eduardo Frei, para que 
prácticamente tomara a su cargo la or
ganización de un nuevo Ministerio que 
enfrentara, con un criterio técnico admi
nistrativo, la realidad nuestra; de un Mi
nisterio fundado no en un agrupamiento 
de partidos, !lino al margen' de éstos, pero 
en la certeza de que los partidos mirarían 
con tranquilidad esta gestión, por la cir
cunstancia de que ella implicaba el deseo 
ostensible del Presidente, de la República 

de llegar a un entendimiento con el Par
lamento, para marchar, dentro del régi
men democrático de la ley y la estabili
dad republicana, por los cauces de una 
efectiva convivencia ciudadana. 

Es conveniente destacar que, desde el 
punto de vista del País, el anuncio de una 
~.ctitud de esta naturaleza provocó el in
terés que era lógico imaginar. Y no hubo 
de parte de los partidos políticos de Opo
sición ninguna acción destinada a obs
truir o impedir la formación de un Mi
nisterio que, a nuestro juicio, represen
taba una pausa de esperanza para avan
zar ulteriormente, sobre la base política, 
hacia realizaciones efectivas, tendientes a 
dar una estructuración distinta a nuestra 
economía y a reformar el régimen del tra
bajo agrícola. Destaco, señor Presidente, 
que, según' ha informado la prensa y 
lo que se deduce de los hechos, se ha bus
cado, en el plan que aplicaría ese Minis
terio, un ordenamiento de nuestras finan
zas sobre la base de una respetable aus
teridad en los gastos públicos y una nor:
malización de la vida administrativa del 
País, al margen de toda tendencia perso
n~lista y partidaria pequeña. Los grupos 
políticos más responsables, partidarios o 
no del señor Ibáñez, lo recalco, miraron 
con solícita preocupación patriótica ese de
mocrático gesto del Jefe del Estado, pues 
implicaba el deseo vehemente de querer 
enmendar rumbos, al buscar en la gestión 
política de un Senador respetable y apre
ciado como el Honorable señor Frei, la 
posibilidad de realizar ese cambio. Las ar
teras maniobras personalistas, las peque
ñeces partidistas, los incidentes subalter
nos en relación con la gravedad que vive 
el País y ciertas cosas que son inclusive 
impropias de comentar en este recinto, 
hicieron que ese propósito no se transfOl;"
mara en realidad. 

y o quiero, esta tarde, tan sólo destacar 
un hecho, que, a mi juicio, merece comen
tarse, por el significado que tiene. . 

En la declaración del Honorable señor 
Freí, a raíz del fracaso de su gestión, hay 

:'1 
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una frase que, a mi juicio, tiene un alcance 
extraordinariamente grave. El Honora
ble colega, junto con realzar· la actitud 
del Jefe del Es¿do y su anhelo patrióti
co de enmendar rumbos, expresa que ra
zones ajenas a la voluntad del Presiden
te de la República hicieron imposible la 
formación de ese Ministerio. Este hecho, 
a· mi juicio, entraña una gravedad extra
ordinaria, si consideramos que estamos 
en un régimen presidencial y si pensa
mos que hace tan sólo horas -por así 
decirlo- el Jefe del Estado nos leía su 
Mensaje del 21 de mayo, en el cual, por 
cierto, defendió terca y firmemente las 
prerrogativas del Jefe del Estado en el 
régimen presidencial. Sin embargo, he
mos visto que una voluntad o voluntades 
superiores a la propia del señor Presi
dente de la República, imposibilitaron este 
cambio de actitud del Ejecutivo que el 
País espera desde hace tantos meses. 

Para nosotros, que hemos discrepado 
muy. a menudo del Gobierno, que aprecia
mos entrañablemente la calidad política Y. 
moral del Honorable señor Frei, aun 
cuando estamos ubicados en una barrera· 
ideológica distinta de la de él, el éxito de 
su gestión -lo recalco-- tenía un valor 
ciudadano que nos parece útil y conv.e
ni ente destacar: la garantía, la certeza 
de respeto al régimen democrático, de la 
estabilidad republicana, del imperio de la 
ley sobre la base fundamental de una 
respetable autoridad moral. 

Señor Presidente, en esta etapa en que 
está viviendo Chile, a las cifras que he 
dado, al drama social que, minuto a mi
nuto, estamos .observando, a. la quiebra de 
la moral de los propios partidos que le-
vantaron al. señor Ibáñez, a la desilusión 

. de las masas populares, a la quiebra de 
la esperanza de hombres y mujeres que 
hicieron posible el triunfo del 4 de sep
tiembre, se agrega lo que, a mi juicio, es 
algo que debe preocuparnos· desde el án
gulo de nuestra posición democrática :la 
soludón dada a la crisis ministerial; solu-

/ 

ción, señor Presidente, que voy a juzgar 
sobre la base responsable de quien ocupa 
un puesto en este recinto, solución que 
está dentro de las atribuciones del Jefe 
dél Estado, pero que, al mismo tiempo, a 
nosotros nos parece inconveniente y pe
ligrosa para la marcha normal. del País. 

Se ha dicho que éste es un Gabinete 
fundamentalmente administrativo, y yo 
veo, fuera de los militares en servicio ac
tivo, que, por lo demás, son profesionales, 
muy pocos funcionarios, o ninguno, que 
tuvieran responsabilidad cierta ~n la mar:
cha administrativa del País. 

He oído ayer la voz de un Diputado So
cialista Popular, de un Diputado que, 
hasta hace poco tiempo, se encontraba, 
por la ubicación de su partido, entre los 
sostenedores de la política gubernativa 
del señor Ibáñez, o sea, la voz responsa
ble de un hombre que ha pertenecido a un 
partido que levantó la candidatura del 
señor Ibáñez y que lealmente trabajó con 
él y que ha luchado lealmente también 
pOl" que no se olvide el programa del 4 de 
septiembre. Y a mí me ha inquietado pro
fundamente lo que ha dicho ese Diputa
do, quien ha expresado que este Gabinete 
tiene en su fe de bautismo una interro
gante para la democracia, porque él pien
sa -y supongo tiene antecedentes para 
pensar aSÍ- que en dicho gabinete mi
litar-"estanquerista" pueda existir un pe
ligro para la marcha del País dentro de 
los cauces que todos queremos. 

Señor Presidente, no es ésta la prime
ra vez que se insiste en que, en algunos 
grupos militares, muy pequeños, al pare
cer, hay quienes miran con cierta simpa
tía la posibilidad de desvirtuar nuestra 
estructura jurídica y darle a nuestro país 
la forma y el contenido de una organiza
ción pseudo democrática y con firme ori~n
tación dictatorial. No sé si es efectivo o 
no que existan grupos de personas con 
nombres extraños,· lIámanse "pumas", 
"cóndores" u otra cosa; pero, si ello fuera 
cierto, y sus intenciones las que se supo-

--l 
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nell, nadie que tenga una clara concien
cia ciudadana podrá mirar ,sin preocupa
ción sus actividades. 

Tengo la esperanza, más que eso, la 
certeza, de que, si existen esos grupos~. 
ellos serían demasiado insignificantes pa
ra llegar a desviar la ;rufa democrática de 
los soldados de Chile, que sienten y viven. 
el respeto ciudadano, porque realmente 
sirven a su patria únicamente dentro de 
sus elevadas funciones profesionales, con 
acatamiento pleno a la ley. No me puedo 
imaginar que haya de parte de hombres 
mantenedores de las gloriosas tradiciones 
de nuestro Ejército la intención dolosa de 
desviar esa ruta, actitud ante la cual no 
podrjamos sino reaccionar en la forma 
más fjrme y enérgica. No me puedo ima
ginar que no se comprenda que en este 
país hay una conciencia firme que recha
za actitudes de esa naturaleza, que po
drían desatar una lucha fatricida que na
die puede desear, por muy irresponsable 
que sea. 

Pero, junto con estas palabras que des
tacan el respeto que tengo por el Ejérci
to democrático de mi patria, debo decir 
que hay en el Ministerio hombres cuya 
filosofía, cuyo pensamiento y cuyos prin
cipios me parecen de una extraordinaria 

'peligrosidad. Ocupa la cartera de Ha
cienda de este Ministerio el señor Jorge 
Prat. Contra él no tengo nada en lo per
sonal; 10 he visto una sola vez en mi' vi
da; he leído algunas de sus ideas en un 
libro que publicó hace unos años, titula
do "Jonnathan Lasky". Sería convenien
te que algunos señores Senadores lo le
yeran porque tiene revelaciones del pasa
do que es conveniente no olvidar para po
der juzgar actitudes de lo futuro .. 

El señor Prat es el padre espiritual de 
una revista que, aun cuando circula poco, 
ha ido destilando, semana a semana, en 
nuestro país, el pensamiento retrógado de 
una posición antidemocrática; ha procu-' 
rado ir colocando, gota a gota, en los di
versos sectores de Chile, la concepción 
más reaccionaria de una filosofía basada 

en el atropello de la ley y de los derechos 
ciudadanos. Y entiendo que el padre es
piritual de esa revista ha tenido que com
partir los artículos que, cientos de veces, 
han estado planteando la desconfianza en 
la eficacia del régimen democrático y 
exaltando una concepción filosófica que 
poco tiene de filosofía y mucho de vanda
lismo político. Me inquieta -y me inquie
ta mucho-- que haya llegado a la alta je
rarquía de Ministro de Hacienda un hom
bre cuyo pensamiento ha sido tan nítido, 
tan claro en estas materias y tan contra
rio a la democrática y mayoritaria con
ciencia del País. 

Señor Presidente, creo necesario lla
mar la atención acerca de que esta desig
naCión del señor Pra t y la de algunos de 
sus hombres para puestos de gran respon
sabilidad, pueden traer serias y graves 
repercusiones en lo futuro, si es que el 
señor Prat no ha cambiado de criterio ni 
de posición frente a lo que es eÍ régimen 
democrático y a la manera como pueden 
superarse sus grandes fallas -nadie aquí 
puede ser partidario de una democracia 
inoperante, fría e insensible-o 

Se ha dicho que ,es posible que el Eje
cutivo solicite facultades extraordinarias 
de orden económico. También 'se ha dicho 
que tales facultades las habría solicitado 
el Honorable señor Frei, de haber tenido 
éxito en sus gestiones. 

Creo, señor Presidente, que si el Ho':' 
norable señor Frei U otro demócrata de 
este país, otro polítlcO nacido, criado y 
desarrollado en el cauce del respeto a la 
opinión pública, hubiera llegado al Con
greso Nacional, e;' la dramática situación 
que estamos viviendo en lo económico y 
en lo financiero, a pedir facultades eco
nómicas especiales ó extraordinarias, se
guramente habría encontrado -tanto en 
el Senado como en la Cámara de Diputa
dos- el sobrio interés y la patriótica de
sicÍón de facilitar su acción gubernativa; 
pero otorgar facultades económicas espe
ciales a un Ministro de Hacienda que no 
ha estacfo nunca vinculado al ejercicio ac-
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tivo de la democracia y cuyo desprecio por 
el Parlamento todo el País conoce, es otra 
cosa, señor Presidente. 

Me atrevo a imaginar que más de algu
no qUisIera buscar, en el rechazo por el 
Parlamento de facultades de esa na tura
léza, en la especulación intencionada de 

_ su actitud, un choque entre el Ejecutivo 
y el Congreso. Nada más lejos de nuestro 
espíritu que crear dificultades artificia
les. 

Yo, que he sido adversario del actual 
Jefe del Estado, tanto en su campaña 
electoral como en los meses de su Gobier

no, declaro que, hasta ahora, siempre he 
tenido la convicción de que el Presidente 
de la República comprende que él debe 
ser el más celoso guardador de la inde
pendencia y respeto de los Poderes Públi
cos, y, por ello, no me explico de qué 
manera y por qué se haya buscado um: 
soJución dé este tipo, que, en 10 esencial, 

. representa la posición ideológica del se
ñor Ministro de Hacienda que la inmensa 
mayoría del país repudia. 

La crisis económica de Chile, creo,po
dría superarse si el Ejecutiyo logra una 
estable base política que le permita to
mar las drásticas medidas que nuestra 
trágica realidad rtlclama. 

Son momentos muy difíciles. Con per
secuc)ones o atropellos nada se conse
guirá. 

Se requiere un Gabinete homogéneo, 
con precisos objetivos, con una alta au
toridad moral, en que la técnica, orienta
da políticamente, pueda realizar lo que el 
egoísmo y la miopía ambiente han im
pedido. " 

Son momentos de tensa inquietud y dolo
rosa penuria económica los que estamos vi
viendo. RequÍE~ren medidas de ordenación 
económica y austeridad administrativa 
que sólo' se _podrán tomar con el sacrifi
cado respaldo del pueblo, cuando sienta 

que hay hombres suyos como colabora
dores del Presidente. 

C6mo socialista, como Presidente del 
Frente del Pueblo,' expreso, 'esta tarde, 
mi inquietud por lo que representa la pre
sencia de hombres teñidos de un fuerte 
pensamiento antidemocrático en las esfe
ras del ,democrático Gobierno de Chile. 

Al formular estas observaciones, que 
he hecho sin pasión, pero CQn claridad, 
quiero, una vez más, llamar, desde este 
recinto, como lo he hecho desde todas las 
calles y pueblos de Chile, a que nos una
mos, de conservadores' a comunistas, a 
todos los sectores gremiales -y sindicales: 
en el común anhelo de defender la démo
crácia si el más leve peligro se cierne so
bre ella. Esta unión para un fin tan ele
vado y preciso no impide, por cierto, que 
cada partido luche por el predominio de 
su ideario político. 

Si el campesino y el maestro universi
tario, el profesional y el herrero, el mine
neto, el comerciante y el industrial to
do los que en un país trabajan, prod'ucen 
y elaboran, están unidos en la compren
sión firme y segura de lo que representa 
la vida democrática, nada ni nadie podrá 
atentar contra ella y. entonces, este peligro 
de la presencia de determinados hombres 
con un pensamiento antidemocrático será 
tan sólo una, pesadilla pasajera y no tina 
realidad- amenazante. -

Llamo desde aquí a la firmeza de nues
tras convicciones y a la defensa del por~ 
venir de Chile sobre la base del derecho 
y del respeto ciudadanos. 

He dicho. 
El señor ALESSANDRI, don Fernando 

(Presidente) .-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Se levanta la sesión~ 
-Se levantó la sesión a las 19.33. 

Dr.'. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción. 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

SESION 4~., EN 2 DE JUNIO DE 1954. 

Presidencia del señor Alessandri, don 
Fernando. 

(Véase la asistencia en la versión co
rrespondiente, página 137). 

. Se da por aprobada el acta de la sesión 
2~, en 26 de mayo de 1954, en sus partes 
pública y secreta. 

, El acta de la sesión 3~, en 19 de junio 
en curso, en sus partes pública y secreta, 
queda en Secretaría a disposición de los 
señores Senadores hasta la sesión próxi
ma para su aprobación. 

Usan de la palabra, para rendir un ho
menaje recordatorio del centenario del na
cimiento del ex Presidente de la Repúbli
ca, don Germán Riesco Errázuriz, los ~e
ñores: González Madariaga; Pérez de Ar
ce, Quinteros, en nombre del ~artido So
cialista de Chile; González don Eugenio. 
por los Senadores del Partido Socialista 
Popular; Moore, por los Senadores Libera
les; Coloma, por el· Partido Conservador 
Unido, e Izquierdo por el Partido Agrario 
Laborista. 

A indicación del señor Poklepovic, se 
acuerda publicar "in extenso", dentro da 
]a versión oficial, los discursos pronuncia
dos en este homenaje. 

ORDES DEL JJlA 

En conformidad al acuerdo adoptado 
en la sesión ordinaria de ayer, se entra 
a tratar la 

Moció" ¡fd HOl/orllole S;'lIador señor Quintero." 80-

ure amnistía a los intractores de lá Ll'lI al' Detel/SiI 

de la /)emocraóa 

Se da cuenta de las siguientes indica
ciones: 

De los señores Figueroa, Quinteros y 
Allende, para· agregar al artículo único 
del proyecto, el siguiente, inciso: 

"La presente amnistía se concederá, 
además, a los oficiales e individuos de 
tropa de las Fuerzas Armadas. de Cara
bineros y de Vigilancia de Prisiones en 
servicio activo o en retiro que se encuen
tren procesados o condenados por delitos 

. ejecutados en actos de servicio". 
De los señores Izquierdo, Ampuero, 

González (don Eugenio) y Martínez, para 
agregar el siguiente inciso: 

"La presente amnistía se concederá,
además, al personal de las Fuerzas Arma
das y de Carabineros en servicio activo o 
en retiro que se encuentran procesados 
o coml'enados por delitos que inciden en' 
asuntos del servicio de esas Instituciones". 

De los señores González (don Euge
nio), Torres y Ampuero, para a'gregar el 
siguiente inciso: • 

"Para todos los efectos legales del Art. 
323 del Código del Trabajo, se entenderá 
como trabajado el día 17 de mayo de 1954". 

De los señores González (don Euge- ';;; 
nio) , Torres, Ampuero y Allende, para, 
agregar el siguiente inciso: 

"Los contratos de trabajo que hayan 
sido desahuciados o declarados caducados 
con motivo de la no concurrencia al tra
bajo del día 17 de mayo de 1954 se en
tenderán no obstante vigentes para todos 
los efectos legales". 

De los mismos Senadores, para agre-. -j 
! 

gar el siguiente artículo 2<>, nuevo.: .J 
l 

"Artículo 2~.--No se aplicarán las san- 1 
.1 

ciones establecidas en el Art. 133 del D.·~ 
11 F L. N9 256 del 24 de Julio de 1953, 80- ''1 

bre Estatuto Administrativo; Art. 61 _,\1 
Y siguientes del Decreto 2315.683 del 14 de ;~ 
octubre de 1948; Art. 9, números 9), 10) J 
y 11) de Código del Trabajo. Estatuto .~ 
de los Empleados Municipales de la Re:- :~ 
pública, y demás disposiciones legaJes per- -,< 
tinentes a todos los Empleados y Obreros -
de la Administración Pública, Empleados,;~ 
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y Obreros Municipales, Empleados y 
obreros de los Organismos, Autónomos, 
de Instituciones Semifiscales' y Semi-

, fiscales de Administración Autónoma, de 
la Universidad de Chile, de la Universidad 
Técnica del Estado que no hubieren con
currido a su trabajo desde el día 17 del 
mes de mayo hasta el 28 del mismo mes. 
. Los sumarios administrativos instruí

dos con arreglo a las disposiciones lega
les a que se refiere el inciso anterior que
darán sin efecto alguno". 

De los señores Quinteros y Allende, pa
ra agregar el siguiente inciso: 

"Concédese amnistía a todas las perso
nas actualmente procesadas o condenadas 
por los delito~ de injuria o desacato a las 
autoridádes o a funcionados públicos". 

Del señor Mora, para agregar el si
guiente inciso: 

"Concédese amnistía a todas las perso
nas responsables, o actualmente procesa
das o condenadas por los delitos contem
plados en los Arts. -Lló,4 a 409 inclusives 
del Código Penal". 

De los señores Faivovich, Quinteros, 
Allende y Mora, para agregar el siguien-: 
te inciso: . 

"Suspéndese la aplicación de las áispo
siciones del artículo 133 del D. F. L. 256 
de 29 de julio de 1953 y de la Ley de De
fensa Permanente de la Democracia res
pecto de los funcionarios civiles del Esta
do que participaron en la paralización de 
actividades efectuada el 17 de mayo de 
1954". 

,En discución general y particular el 
proyecto, usan de la palabra los señores 
Rivera, Quinteros, Prieto, González (don 
Eugenio), González Madariaga, Izquierdo, 
Ahumada y Acharán Arce. 

A proposición del señor Prieto, modifi
~, ,cada por el señor Izquierdo, y con el voto 
i contrario del señor Ahumada, se acuer
[ da poner en votación sólo la idea de le
r;' gislar sobre esta materia y, en caso de 
i;;, ser ella aprobada, enviar, a la Comisión 

, de Constitución, Legislación y Justicia, 
las indicaciones de que se ha dado cuenta, 

a fin de que las estudie conjuntamente 
con otras iniciativas de ley, que sobre es
te mismo asunto están pendi~ntes en di
cha Comisión, y tratar el proyecto con las 
indicaciones en referencia, en la sesión 
ordinaria Q¡eI miércoles 9 del presente, 
con o sin informe de Comisión. 

Puesta en votación, la idea de legislar 
resulta aprobada por 22 votos ,por la afir
mativa, 8 por la negativa, 3 abstenciones 
y 1 pareo. 

Durante la votación, usan de la palabra 
para fundar el voto, los señcres Poklepo
vic, Coloma, Curtí, Ahumada, Faivovich 
y Prieto. 

IKClDEKTES 

El señor Martones renuncia como 
miembro de la Comisión de Hacienda. 

La Mesa propone en su reemplazo al 
señor Lavandero. 

Se acuerda aceptar la renuncia y la 
designación propuestas. 

El se110r Lavandero renuncia como 
miembro de la Comisión áe Obras Públi
cas. 

La Mesa propone en su reemplazo al 
señor Martones. 

Se acuerda ace¡ytar la renuncia y la de
signación propuestas. 

Se suspende la sesión. 

Se reanuda la sesión. 
Usa de la palabra el se110r Cm'ti para 

criticar la política intervencionista del 
actual Gobierno, y el exceso de tramita
ciones burocráticas, lo que, sumado a la 
falta de decisión en las gestiones ad
ministrativas, significa un grave perjui
cio a las actividades productoras. 

A indicación del señor Cerda, se acuer
da publicar "in extenso", dentro de la 
versión oficial extractada, las observacio
nes del señor Curti. 

El señor Mora, se refiere al caso de la 
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República de Guatemala que preocupa a 
la opinión pública de América, y expresa 
que él se clarifica en los problemas, que 
trata el señor Senador: el derecho de to
da N ación a elegir libremente su propia 
forma de Gobierno y la infiltración co
munista en esa República. 

Censura, a continuación, la política se
guida por el Departamento de Estado de 
Norteamérica y expresa, que ella no está 
respaldada por la opinión pública de este 
último país. 

A indicación del señor Rettig, se acuer
da publicar "in extenso", dentro de la 
versión oficial extractada, el discurso del 
señor Mora. 

Usa de la palabra el señor Allende, pa
ra referirse a los acuerdos de la última 
Conferencia de Caracas, frente al pro
bMma de Guatemala, lo que, a su juicio, 
sólo importa el éxito de una maniobra del 
Departamento de Estado Norteamericano 
para apoyar las ~xigencias de las Compa
ñías imperialistas de este último país. 

Suministra, en seguida, datos y ante
cedentes, para demostrar que dichas Com
pañías, tales como la "United Fruit Co", 
controlan la economía de los países de 
centroamérica y 'ejercen, en algunas de 
esas naciones, una influencia decisiva en 
la elección de sus gobiernos. 

Termina elogiando la íor'ma como el 
actual Presidente de Guatemala, Coronel 
Arbenz, ha cumplido su programa, en or
den a obtent:!r la libertad económica y 
política de esa República. 

A indicación de Su Señoría se acuerda 
insertar,' en el "Diario de Sesiones" res
pectivo, diversos documentos concernien
tes a la materia sobre la cual versaron 
sus declaraciones. 

El señor González, don Eugenio, se ocu
pa de lo que, Su Señoría, llama una cons
piración internacional contra el régimen 
democrático de Guatemala, la que se esta
ría gestando desde 1944, año en que asu-

mió el Gobierno de ese país, el Presiden
te Arévalo. 

A juicio del señor Senador, tal cons
piración . estaría inspirada por los ele
mentos reaccionarios desplazados del Po
der, y por intereses imperialistas que se 
verían perjudicados por la política segui
da por los Gobiernos de dicha nación, a 
contar de la caída del Presidente Ubico. 

Pone término a su discurso, pidiendo 
se envíe oficio, en su nombre, al señor 
Ministro de Relaciones' Exteriores, sugi
riéndole la idea de que tome la iniciativa 
de hacer ver a los demás Gobiernos del 
Continente, que la Convocatoria a una 
Reunió.n de Cancilleres para tratar la si
tuación de Guatemala, no es procedente 
en razón de carecer de un objetivo espe
cífico derivado Claramente de los conve
nios internacionales vigentes. 

Los señores Allende, Izquierdo y Mora 
solicitan se agreguen sus nombres al ofi
cio pedido por el señor González, don Eu
genio. 

Se acuerda dirigir este oficio, en nom
bre de los expresados Senadores. 

El señor Quinteros, se refiere a un do
cumento que ha redactado el Comité Cen
tral del Partido Socialista de Chile, en el 
que se analiza la situación política nacio
nal y expone su pensamiento frente a ella 
y.pide, debido a lo avanzado de la hora.y 
la extensión de este documento, que su 
texto completo sea insertado en el Diario 
de Sesiones correspondiente. 

Así se acuerd(l.. 

El señor Izquierdo expresa que, aun
que su posición es antimarxlsta, no acepta 
la política del Departamento de Estado 
de Norte América frente al caso de Gua
temala y aplaude la gestión gubernativa 
del Presidente Arbenz, extendiéndose en 
diversas consideraciones sobre la situa
ción de este país y de otras naciones de la 
costa del Caribe. 

Se levanta la sesión. 
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,lJEN8A.JE CON QUE EL E,JE('U1'lVO COML'· 

NICA RESOLUCION y SOLICiTA AClIEltlJO 

SOBRE SOJ! BRAMIENTO DE DIRECTOR GE

SERAL DE SALUD 

Santiago, 8 de junio de 1954. 
Para los efectos del artículo 71 de la 

Ley NI? 10.383 comunico a V. E. que he 
'resueltq nombrar al Dr, Rafael Donoso 
Montalva, Director General del Servicio, 
Nacional de Salud, eh reemplazo del Dr. 
Hernán .Urzúa Merino, quien ha presen-

,tado la renuncia a su cargo. 
En tal virtud, agradeceré a V. E. ten

ga a bien solicitar 'del Honorable Senado 
el acuerdo prescrito por la Ley, 

Saluda a V. K-Carlos lbáñez del C. 

2 

'MUlJ1FICAWUNE8 DE LA (JAMAR,A DE DI· 

PUTADOS AL PROYECTO QE DESTINA RE, 

CURSOS PARA LA CONSTRUCCION Y HARI· 

LITACION DE LA ESCUELA DE MEDICINA 

Santiago, 8 de junio de 1954 
La Cámara de Diputados ha tenido a 

bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado al proyecto 
de ley que destina recursos para' la cons-
trucción ,y habilitación de la Escuela de 
Medicina, con excepción de las siguien
tes, que ha rechazado: 

, Artículo 19 

La que consiste en sustituirlo por el si
guiente: 

"Artículo 11?-Prorróganse hasta el año 
1958, inclusive, los efectos de la ley 9.624 
de 26 de julio de 1950". 

Artículo 3Q f: 
~.~' 

L:
' ': ' La que tiene por objeto consultar el si

guiente nuevo: , 
" 

" 

" 
.,I,,~ '---~~ __ 

"Artículo 39.-Las entradas provenien
tes del timbre fijo de las letras de cam
bio que establece la letra A, d,el artículo 
2<> de la presente lE:\y, ingresarán a una 
cuenta especial que abrirá la Tesorería 
General de la República, la cual las girará 
anualmente, sin necesidad de Decreto Su
premo, en favor de la Universidad de 
Chile, la que deberá destinarlas a la cons-

. trucción y habilitación de la Escuela de 
:\ledicina y Pabellones anexos, en el, sitio 
q{le anteriormente ocupaba y para otros 
terrenos que fueren necesario;"! a este ob
jeto, hasta su total terminación:'. 

Artículo transitorio. 

La que consiste en redactar su parte 
inicial en la siguiente forma: 

"Artículo tr-ansitorio.-Para los fines 
indicados en el artículo 3<> de la presente 
ley, la Tesorería General de la República 
pondrá mensualmente, con cargo al rehdi7 
miento de esta ley. y en calidad de anti
cipo, a disposición d~l Rector de la Uni
versidad de Chile ... ". 

Lo que tengo a honra comunicar a 
V. K en respuesta a vuestro oficio Ng 
164, de fecha 13 del mes próximo pasado. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. K-B. Cast1·o.~E. 

, GoycooZea. 

3 

PROYECTO lJE LA CAJfARA DE DIPUTADOS 

QUE AUTOREA A LA MU~iCIPAUDAD lJE 

EANC40UA PARA (JONl'RATAR UN HM· 

PRESTITO 

Santiago, 8 de junio de 1954 
Con motivo de la moción. informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a mano de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su apro- . 
bación al "siguiente 

Proyecto de ley; 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici-

I 
! 
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lalidad de Rancagua para contratar di
rectamente con la Corporación de Fomen
to de la Producción, uno o más présta
mos que produzcan hasta la suma de cin
cuenta millones de pesos ($ 50.000.000), 
a un interés no superior al 5 ro anual y 
con una amortizamón que extinga la deu
da en el plazo máximo de 10 años, a con
tar del 30 de junio de 1956. 

At·tículo 2Q.-Facúltase a la Corpora
ción de Fomento de la Producción para 
tomar el o los préstamos a que se refiere 
el artículo anterior, para cuyo efecto no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
su ley orgánica. Para este objeto dicha 

. institución podrá, especialmente, ajustar
se a las normas señaladas en el artículo 
89 de la ley N<> 10.255, de 12 de febrero 
de 1952. 

Artículo 3<>.-La Municipalidad de Ran
cagua destinará el producto del o los 
préstamos que 'contrate en conformidad 
a esta ley, a la construcción de un edificio 
para mercado de la ciudad, con los loca
les de renta que estíme convenientes. 

Artículo 4Q.-Para atender el serviCio 
del o los préstamos que se contraten se 
destinarán los siguientes recursos: 

a) El total de las re~tas que produzca 
la explotación y funciopamiento del mer
cado, sea que consistan en derechos, pa
tentes, arriendos u otras de cualquier 
clase; 

b) Con un aumento de veÍnte centavos. 
($ 0.20) del derecho establecido en el ar
tículo 102 de la Ley de Rentas Municipa
les, cuyo teXlto frié fijado por Decreto 
Supremo NQ 2.688, del Ministerio del In
terior, de 30 de abril de 1946, y modifica
do por la ley NQ 10.583, de 3 de octubre 
de 1952, por cada kilogramo de animal 
vivo que se beneficie en el matadero mu
nicipal de Rancagua o en cualquier otro 
matadero autorizado que funcione den
tro del territorio comunal, y 

c) Con un impuesto adicional de un y 
medio por mil sobre el avalúó territorial 
de la comuna de Rancagua. 

El producto de estas entradas será de-

positado en una cuenta especial de la Te
sorería Comunal respectiva, la cual, men
sualmente, por intermedio de la Tesorería 
General de la República, entregará a la 
Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, las cantidades que recau
de con el objeto de que esta institución 
atienda el servicio del o los préstamos que 
se contraten, para cuyo efecto aplicará 
las normas establecidas por ella para el 
servicio de la deuda interna. 

A1'tículo 59-En caso de que los recur
sos a q~e se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes. para el servicio' de 
la deuda o no se obtuvieren en la oportu
nidad debida, la Municipali<;Tad completa
rá la ~uma necesaria con cualquiera cla
se de fondos de sus rentas ordinarias. Si.' 
por el contrario, hubiere excedente, se 
destinará éste, sin descuento alguno a 
amortizaciones extraor0inarias de la 
deuda. 

Artículo 69.-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de Depósito Fiscal "F-2& 
Servicio de Empréstitos y Bonos" los re- . 
cursos que destina esta ley al servicio 
del préstamo y la cantidad a que ascienda 
dicho servicio por intereses y amortiza
ciones ordinarias y extraordinarias. Asi
mismo, la Municipalidad ae Rancagua de
berá consultar en su presupuesto anual, 
en Ía partida de ingresos extraordinarios 
los recursos que produzca la contratación 
del préstamo y en la partida de egresos 
extraordinarios las inversiones hechas de 
acuerdo con la autorización concedida en 
el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 7Q.-La Corporación de Fo
mento de la Producción deberá consultar 
en el plan de inversiones que anualmente 
debe presentar a la aprobación del Presi
dente de la República, en conformidad; a 
lo dispuesto en el Decreto Supremo NI)' 
675, de 15 de abril de 1952, la cantidad 
de $ 20,000.000, hasta enterar la suma de 
$ 60.000.000, que entregará como aporte 
a la Municipalidad de Rancagua para la 
construcción del edificio de la Casa Con
sistorial" , 

-

_________ ~ ___ .~..<..L.~""'"" ........ 
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Dios guarde a V. E.-B. Castro.-E. 
Goycoolea. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

SOBRE PLAZO 4 COOPERATIVAS LECHERAS 

Santiago, 8 de junio de 1954 
Con motivo d'e la moción e informe, que 

tengo a honra pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Concédese un plazo 
hasta el 31 de dici~mbre de 1954. para que 
las Cooperativas Lecheras puedan aco
gerse a lo dispuesto en el artículo 29 de la 
ley NQ 9.893". 

Dios guarde a V. E.-Héctor Correa. 
-F. Yá,var. 

5 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS peBLICAs 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSERVA

CIONES DEL SE1WR 'MARIN SOBRE MATERIA_ 

LES lJESTINADOS A CONSTRUCCIOX DE eN 
MUEL,¡LE PESQUERO E'N CU(Jl/1MlJO 

Santiago, 8 de junio de 1954. 
En re'spuestaa su oficio N9 192, dé 2 

de junio en curso, en el ,que V. E. me 
¡ transmite la petición del Honorable Se-
k nado, relacionada con la inconveniencia 

del traslado de materiales del muelle pes
.quero de Coquimbo hacia Talcahuano, me 

f:permito transcribir a V. E. el informe 
que sobre la materia, ha emitido la Di
rección de Obras Portuarias depend'ien-

, te de este Ministerio y que ha sido envia-l, do a las autoridades de la zona, con moti-
f' 'vo de peticiones similares: 
~, "Las obras de fomento de la pesca son 
I~ eonstruídas por la Dirección de Obras l Portuarias de acuerdo con el Plan y con 

fondos de la Dirección General de Pesca 
y Caza. 

Las tablestacas de acero adquiridas en 
un principio para construcción. de una 
base pesquera en Coquimbo han sido paga
das exclusivamente con fondos de la Di
rección de Pesca y Caza que es, por lo 
tanto, propietaria de ese m&terial. 

La Corporación de Fomento estuvo dis
puesta a financiar, en gran parte la cons
trucción de la base pesqúera de Coquim- < 

bo;' pero, por ofició NQ 9079, de fecha 29 
de octubre de 1953, manifestó que desis
tía definitivamente de cooperar en tal 
sentido. 

Sin esta cooperación financiera, la Di
rección General de Pe¡\ca y Caza resolvió 
no emprender, por ahora, obras en Co
quimbo y utilizar, pronto, esos materia
les, en Talcahuano, conocedora como es, 
de la prioridad' que merece el desarrollo 
de las actividades pesqueras en los dife
rentes puertos del litoral. 

Es con acuerdo de 'la citada Dirección 
General que esta Dirección de Obras Por
tuarias ha consultado utilizar en Tal
cahuano las tablestacas existentes en Co
quimbo y su traslado a Talcahuano, pue
de ser suspendido, a juicio de esta Direc
cin, solamente por la Dirección General 
de Pesca y Caza o por el Ministro de Agri
cultura al cual pertenece aquella". 

Saluda atentamente a V. E.-

6 

rSF'ORlfE DE LA COMISION DE CONSTITU

CIOt-.', LEGISLACIOS y .JUSTICIA RECAIDO 

EX EL PROYECTO SOBRE AMNISTIA A IN

FRACTORES DE LA LEY 8.987 Y EL DECRETO 

LEY 42,~. 

Honorable Senado: 
En sesión de fecha 2 del actual y des

pués de haber aprobado la idea de legis
lar, acordásteis enviar en informe a esta 
Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia, la moción del Honorable Sena-
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-dor señor Quinteros Tricot que concede 
amnistía a todas las personas responsa
bles de cualesquiera delitos o infracciones 
penados por la ley 8987, sobre Defensa 
Permanente de la Democracia y por el 
Decreto Ley N9 425, sobre abusos de pu
blicidad, a fin de que considerara este 
proyecto conjuntamente con las indica
dones que se formularon en la Sala y los 
.demás proyectos que se encuentran pen
dientes sobre la misma materia. 

Al iniciarse el debate dentro de vuestra 
Comisión, el Honorable Senador señor 
Bulnes expresó que él no era partidario 
de los proyectos de amnistía en cuestión, 
porque a su juicio no existen las circuns
tancias que hacen justificables iniciativas 
-de ley' de esta naturaleza; pero que dado 
.el hecho de que la Comisión debía nece
sariamente abocarse a su estudio, puesto 
que la idea de legislar esta ha aprobada, 
formulaba indicación para que ésta soli
,citara del Honorable Senado una prórro
ga del plazo para informar, con el objeto 
de poder requerir en el entretanto del Mi
nisterio de Justicia antecedentes relativos 
a los diferentes procesos a que alcanzaría 
la ley. Agregó el Honorable Senador que 
,en su concepto existían algunos, como el 
fallado recientemente dictado en contra 
del Diario "Las Noticias Gráficas", que 
no debían quedar comprendido dentro del 
beneficio de la amnistía, que por estar 
,concebida en términos tan generales po
,dría ir más allá de lo justo y de la inten
ción de sus propios autores. 

En vista de la falta de acogida que en
contró su indij:!ación, la modificó en el sen
tido de que el acuerdo de la Comisión fue
se, en lo principal, el de solicitar de la 
Sala la prórroga y, subsidiariamente, el 
de informar para el evento de que ésta no 
.aceptara aquella petición. 

La mayoría de la Comisión rechazó, sin 
,embargo, esta indicación, teniendo pre
sente que el acuerdo del Senado había si
(do el de tratar este asunto el miércoles 
próximo con o sin el -informe de Comi-

sión y que el Honorable señor Quinteros 
Tricot, que concurrió a- la sesión que ce
lebramos, manifestó que él se opondría en 
el Senado a cualquiera dilación, lo que 
v~rtualmente significaba que la indica
ción del Honorable señor Bulnes no po
dría ser aceptada, ya que ella necesitaría 
del acuerdo unánime. 

En' estas circunstancias y careciendo el 
Honorable señor Bulnes de los anteceden
tes necesarios, a su juicio, para contem
plar en el proyecto las excepciones que 
fueren convenientes, dejó de participar 
en el· debate retirándose de la Sala. 

Entrando al estudio de la materia, la 
mayoría de vuestra Comisión acordó to
mar como base la Moción del Honorable 
'Senador señor Quinteros, que es la que 
mereció 'la aprobación general de la Sala, 
sin dejar de ;tener presente lbs demás 
proyectos sobre la material a saber: 

Una moción del Honorable Senador se
ñor Izquierdo, en cuyo inciso p·rimero del 
artículo único del proyecto que formula, 
se contiene la misma idea de la Moción 
del Honorable Senador señor Quinteros y 
en el inciso segundo se hace extensiva la 
amnistía, además, a los individuos de tro
pa de las Fuerzas Armadas y de Carabi
neros en servicio activo o en retiro que se 
encuentren procesados y condenados por 
delitos ejecutados en acto del servicio. Es
ta segunda idea, como, asimismo, una, in
dicación similar formulada por el propio 
señor Izquierdo y otros señores Senado-' 
res fué' rechazada por la Comisión, por 
estimarla inconveniente. Por otra parte, 
el Honorable Senador señor Figueroa An
guita retiró una indicación suya en igual 
sentido. 

En cuanto a la Moción del Honorable 
Senador señor Acharán Arce, que concede 
amnistía a los que han sido procesados o 
condenados, con ocasión de la huelga pro-' 
ducida últimamente por el personal de em
pleados de Bancos, considera vuestra Co
misión que esta idea está comprendida 
dentro de la Moción del Honorable Sena-

- - _. - ._.~ _.--"'-'~--
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dor señor Quinteros, ya que las infraccio-
'i nes en que incurrió ese personal lo fué, 
<~ precisamente, contra la ley de Defensa 

Permanente de la Democracia. 
Finalmente, debemos referirnos a la 

Moción del Honorable Senador señor 
González Madariaga, que consta de dos 
artículos. En el primero de ellos, concede 
amnistía a los periodistas: procesados o 
condenados en virtud de la ley N9 8.987, 
disposición que está comprendida dentro 
de la Moción del señor Quinteros y, en el 
segundo, suspende la aplicación de todas 
las disposiciones sobre abusos de publici
dad que establece la ley N9 8.987, mien
tras se reforma el Decreto Ley N9 '425, 
sobre la materia. Esta última idea fué 
rechazada por vuestra Comisión, por no 
consider.arla Jlropia de un proyecto de 
amnistía. 

Volviendo sobre la Moción del Honora
ble señor Quinteros, a base de la cual 
vuestra Comisión ha elaborado el proyec
to que más adelante os recomienda, de
bemos deciros que estimamos conveniente 
suprimirla referencia de ella al Decreto 
Ley N'? 425, sobre abusos de publicidad, 
porque en verdad las disposiciones que 
tienen carácter político de dicho Decreto 
Ley, están incluídas hoy en la ley N9 
8.987, sobre Defensa de la Democracia y 
porque, además, podrían quedar compren
didos dentro del beneficio de la amnistía 
algunos casos, como el del Diario "Las 
Noticias Gráficas", ya citado, que no me
recen de modo alguno este favor del le
gislador. 

En cuanto a las indícaciones respecto 
de Ías cuales hasta ahora no hemos hecho 
referencia, vuestra Comisión rechazó las 

Ií signadas con los números 3, 4, 5 y 8, for-
~ muladas por diversos señores Senadores, 
[":, por considerarlas totalmente ajenas a un 
rl proyecto de amnisUa, ya que tienen por 
¡ objeto suspender la aplicación de aque,. 
P Has disposiciones legales del Estatuto 
~. Administrativo, del Código del Trabajo l .. , ." Yde. otros cuerpos jurídícos que estable-

cen sanciones adminjgtrativas y civiles 
para el personal del Estado, de las Muni
cipalidades o de Servicios públicos indis
pensables que abandonan su trabajo o se 
declaran en huelga. 

La indicación de los H9norables Sena
dores .señores Quinteros y Allende que 
hace extensiva la amnistía a .todas las 
personas actualmente prpcesadas o con- . 
denadas por los delitos de injuria o de
sacato a las autoridades o funcionarios 
públice.s, la rechazó, sustituyéndola' por 
un artículo que concede específicamente 
am~istía a don Luis Valente Rossi, Direc
tor del diario "El Morro", de Arica, cuyo 
caso había inspirado esa indicación. Ha
berla aceptado en términos generales ha
bría sido peligroso, pues el Senado y la Co
misión ignoran el número y las circun~
tancias de los procesos que se habrían vis
to favorecidos con ella. 

Aceptó, finalmente, vuestra Comisión. 
la indicación formulada por el Honorable 
Senador señor Mora, que concede amnis
tíá a todas las personas responsables o 
actualmente procesadas o condenadas por 
los delitos contemplados en los artículos 
404 a 409, inclusive, del Código Penal, 
que se refieren al duelo. 

En mérito de las consideraciones, que 
preceden vuestra Comisión de Constitu
ción, Legislación y Justicia tiene el ho
nor de' recomendaros la aprobación de, la 
Moción del Honorable Senador Quinteros 
en los siguientes términos, y enviar al 
Archivo los demás proyectos sobre la ma
teria. 

Proyecto de ley: 

'Artículo l'?-Concédese amnistía a to
das las personas responsables de cuales
quiera delitos o infracciones penados por 
la ley NI? 8.987, de 3 de septiembre <le 
1948, sobre Defensa Permanente de la 
Democracia, y a todos los actualmente 
,procesados o condenados con arreglo a 
las disposiciones de la mlsma ley. 
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"A rt'ículo 29.-Concédese amnistía a to-
das las personas responsables, o actual
mente procesadas o condenadas, por los 
delitos contemplados en los artículos 404 
a 409, inclusive, del Código Penal. 

"Artículo 3Q.-Concédese amnistía a 
don Luis Valente Rossi, ex Director del 

periódico "El Morro", de Arica, por el 
delito de desacato a que fué condenado, 
en sentencia confirmada por la Ilustrísi
ma Corte efe Apelaciones de lquique". 

Sala de la Comisión, a 8 de junio de 
,1954.-Enrique 01'túzal' Escoba1'., Secre
tario. 
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